
AÑO 1856. MARTES 28 DE  NOVIEMBRE.   N U M E R O  1 . 4 2 2 .

PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO ? .

p r e s i d e n c i a  del consejo de M I N I S T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

SEÑORA: Comparado el presupuesto del 
Trlbunai Supremo Contencioso-administrativo 
con el que necesita el Consejo Real restableci
do por Y. M ., se hace indispensable un crédito 
supletorio si so han de cubrir las obligaciones 
que el sostenimiento de esta última corpora
ción requiere. No llegará, sin embargo, á con 
sumirse el crédito que arroja de sí la compa
ración de entrambos presupuestos; porque en
trando á componer el Consejo Real y sus de
pendencias personas cuya mayor parte gozan 
en el dia de considerables haberes por la si
tuación pasiva en que se encuentran, el gasto 
aparente quedará muy reducido, y los fondos 
generales del Estado ganarán por un lado 
mucho de lo que tienen que satisfacer por otro. 
Esta compensación reduce á muy pequeñas 
proporciones el sacrificio que lleva consigo el 
restablecimiento del alto Cuerpo que tanta re
putación supo granjearse en los ocho años cíe 
su anterior existencia por su rectitud y sabi
duría , y que siendo la clave de todo el siste
ma administrativo, contribuye a establecer en 
los diferentes ramos del servicio público el ór- 
den, la regularidad y las sanas prácticas de 
que han menester para marchar á sus fines y 
conseguir en ellos economías inmensamente 
superiores al pequeño gasto que tan saludable 
institución ocasiona.

Pero aunque ese gasto fuese mayor y ex
cediera con mucho el crédito supletorio que se 
pide, todavía seria insignificante comparado 
con las grandes economías que el nuevo ór-  
den de cosas ha introducido en el presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación, en el cual 
solo la desaparición de un artículo le deja ali
viado en más de 12 millones de reales, sin 
contar otras rebajas que forman juntas canti
dades no despreciables. Si se atendiese pues 
únicamente á las ventajas que la suma do estas 
deducciones y economías introduce en la 
masa total del presupuesto, serian inútiles este 
y otros créditos que el Gobierno de \ . M. se 
ve en la precisión de proponerle, porque el 
resultado habría de ser siempre beneficioso á 
los fondos del Estado. Pero existe una ley de 
Contabalidad, y su observancia exige estas for
malidades tan útiles para la buena gestión de 
los caudales públicos. El buen orden, pues, y 
la obediencia á los preceptos legales, no la 
necesidad, exigen estas autorizaciones, y en 
tal concepto el Ministro que suscribe espera 
que Y. M. se dignará conceder su Real apro
bación al siguiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 3 6 .=  
SEÑORA.=A. L. R- P- de Y. M.=E1 Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

REAL DECRETO.

A tendiendo á tas razones que me ha expuesto el 
Presidente del Consejo de M inistros , y de acuerdo 
con el parecer del m ism o Consejo, vengo en decre- 
tar lo sigu iente:

A rtículo \.°  Se concede al Ministro de Goberna
ción un crédito de 794,400 rs. como suplem ento al 
capítulo III, sección duodécim a del presupuesto v i
gente para personal del Consejo R ea l, y  otro crédito  
de 61,333 rs. corno suplem ento tam bién al capítuloIV  
de la m ism a sección y  presupuesto para m aterial 
del citado Consejo.

Art. 2.° El Gobierno dara cuenta á las Cortes 
de esta m edida.

Dado en Palacio á 21 de Noviem bre de 1856.—  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Presidente del 
Consejo de M in istros, Ramón María Narvaez.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .

Ilmo. S r .: Teniendo en consideración  las causas 
políticas que han obligado á m uchos españoles á 
pasar al extranjero y  fijar en él su residencia por 
consecuencia de los sucesos ocurridos desde Julio 
de 4854, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido  
mandar que á todos los ind ividuos que se encuen
tren en aquel caso y  deseen regresar á su patria, 
lo hayan verificado con posterioridad al dia 1,° de 
Julio del corriente año, se les com prenda para la 
libre im portación en el Reino de los objetos y  rno 
viliario de que se hubiesen  servido y traigan para 

s u uso, en los efectos de la Real orden de 13 de Se- 
iem bre de 1 8 5 3 : am pliándose asim ism o por dos

m eses m ás, contados desde esta fech a , el térm ino  
para disfrutar de los beneficios de la franquicia.

De orden de S. M. lo digo á Y. I. para su in te
ligencia y cum plim iento. Dios guarde á V. 1. m u
chos años. Madrid 21 de N oviem bre de 1850.— llar- 
zanallana.—  S il D irector general de Aduanas y 
Aranceles.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Bellas Artes.

Exento.. S r .:’ A nunciada nueva oposición á la 
plaza de profesor de dibujo aplicado á las artes y  
fabricación , vacante en la A cadem ia de C ádiz, en  
virtud  de no haber obtenido la aprobación del Tri
bunal los ejercicios de los concurrentes á la prim e
ra, la expresada corporación ha acudida á este Mi
nisterio m anifestando que no se ha presentado  
alum no alguno á la m atrícula do dicha asignatura, 
la cual estuvo siem pre m uy poco concurrida á cau
sa de no ser aquella capital población fabril ; y que 
con objeto de no gravar los fondos de la provincia  
con un profesor que no ha de tener ocupación, pro
pone que se suspenda por ahora la convocatoria 
anunciada.

La resolución propuesta ofrecería serias d ificu l
tades en el caso de que hubiesen  com enzado los 
ejercicios: m as atendiendo á que el plazo prefijado 
para la presentación de solicitudes no vence hasta  
el 15 de D iciem bre próxim o ; que no se ha p resen 
tado hasta el día ninguna instancia para el concur 
so, y fina lm ente, el resultado de la prim era convo
catoria , la solicitud de dicha Academ ia aparece apo
yada con antecedentes que la favorecen en gran  
manera.

Enterada la Reina (O. I). G.}, ha tenido á bien  
disponer que se suspenda por ahora la referida opo
sic ión , insertándose en la Gacela de M adrid  esta  
m edida, con objeto de ev itar perjuicios que á nadie 
se han irrogado hasta el presente.

De Real orden lo digo á Y. E. á los efectos con
sigu ientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Ma
drid de N oviem bre de i 8 5 6 .= M o y a n o .= S r . D i
rector general de A gricu ltura , Industria y Co
mercio.

Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose S.M. la Reina (Q. D. G.) 
con el dictam en de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y en vista de lo solicitado por 
D. Pedro E steb an , vecino de Mora de R ubielos, se 
ha servido autorizarle para que pueda aprovechar 
un salto de agua procedente de la d ism inución  de
pendiente de la acequia de riego en dicho pueblo, 
con aplicación á una fábrica de cardar é h ilar que 
intenta con stru ir , entendiéndose esta gracia sin  
perjuicio de los derechos de cualquiera otro intere
sado, y debiendo ejecutar las obras bajo la inspec
ción del Ingeniero de la provincia, para que se lle
ven á cabo conform e á lo informado por el mismo  
en 19 de Febrero último; á lo expuesto por el in te 
resado en sus d istintas so lic itud es; á lo expresado  
en la memoria facultativa de 13 de Abril de 1850 
y su apéndice de 29 de Abril de 1855, y á los pla
nos de 13 de Abril de 1850 y 19 de Abril de 1855, 
en las partes que reepetivarnente correspondan se 
gún las m odificaciones hechas por el apéndice y el 
segundo plano.

De Real orden lo digo á V. í. para su in te ligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L m u
chos años. Madrid 14 de N oviem bre de 4 8 o 6 .= M o -  
y a n o — Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. S r .: La R eina (Q. D. G.), oido el Tribunal 
Suprem o C ontencioso-adm inistrativo, y conform án
dose con el parecer del Consejo de M in istros, se ha 
dignado aprobar la trasferencia de la concesión  
del ferro-carril de A lm ansa á A licante, hecha por 
la Sociedad anónim a concesionaria de esta línea en 
favor de D. José de Salam anca , según  lo acordado 
por la Junta general de accionistas de dicha Socie
dad en 5 de Junio ú lt im o , declarando por consi
gu iente á Salam anca concesionario del cam ino, y  
subrogado en lugar de la em presa que se le ha ce
dido, en lodos los derechos y obligaciones á esta 
im puestas por la ley  de su concesión y por las de
mas disposiciones dictadas ó que se dictaren sobre 
el particular.

De Real orden lo digo á Y. I. para su in teligen 
cia y efectos consiguiente?. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 23 de Noviem bre de 4 8 5 6 .= M o -  
v a ñ o .= S r . Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Dirección general de Ultramar.

Al 19 de Octubre alcanzan las noticias oficiales 
de la Habana recibidas por el correo ordinario. La 
tranquilidad pública continuaba inalterable en toda 
la isla, y su  estado sanitario era el m ás satisfacto
rio: al cambiar la estación, desapareció por com 
pleto la fiebre amarilla , única enferm edad epidé 
m ica que se habia observado desde la entrada de la 
prim avera.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Excmo. S r . : El In tendente  general  mili tar,  á quien  se 
pidió informe acerca del contenido de una comunicación 
que el antecesor de Y. E. dirigió á este Ministerio en 14 
de Agosto último solicitando el abono de premios de 20,
25 y 30 años de servicios para  varios sargentos del p r i 
m er  tercio del Cuerpo de su cargo ,  ha manifestado en 2 
del pasado lo siguiente :

«La medida que soliciía el Excmo. Sr. Inspector g e n e 
ra l  de la Guardia  civil en la adjunta comunicación que de 
Real orden se sirvió Y. E. rem it irm e  con fecha 27 de 
Agosto ú l t im o ,  fue ya de term inada  en la de 1.° de Julio 
a n te r io r ,  por la cual se dignó S. M. a p ro b ar  se hiciese 
el abono de los nuevos premios concedidos po r  la ley 
de 26 de Abri l de este a ñ o , p resen tando  los cuerpos las 
filiaciones de los interesados en que  consten los respec ti
vos derechos,  y  satisfaciéndose por cuenta  de los h a b e 
res en  general de los mismos cuerpos ,  pa ra  estar  á las 
resultas  de las alteraciones que en su dia pudieran  apa
rece r  , ó sea cuando las nuevas cédulas se expidan. Por 
consiguiente, si los tercios de la Guardia  civil acom pañan  
á los extractos de revis ta  las expresadas filiaciones, la 
Administración militar en su vista , y previa  la rec la 
mación de los extractos y ajustes , abonará  desde luego 
los premios d e q u e  se trata.»

De Real orden, comunicada por  el Sr. Ministro de la 
G u e r r a ,  lo traslado á Y. E. para su inteligencia y po r  
contestación á la comunicación referida. Dios guárde  á 
Y. E. m uchos años. Madrid i 2 de Noviembre  de 1856.—
El Subsecre ta r io ,  Mariano B e le s tá .=  Sr. Inspector del 
Cuerpo do Guardias  civiles.

Copia de la Real o rd en  de !.° de Julio último á que  se refiere  
la que  a n t e c e d e , coa las p revenciones  hechas por el Exce len
tísimo Sr. Directo r general  de Infantería al trasladarla  á los 
regimientos  de su dependencia .

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d s  i n  F a  si t  e  r  i A.— Neq o c i a (1 o ó’.°— C ir 
cular núm. 438 —El Excmo. Sr. Subsecretario  del Ministe
rio do la G uerra  en L ü de este mes me dice lo siguiente : 
«Excmo. Sr.: Ei Sr. Ministro de la Guerra  dice hoy al I n 
tendente  general mil i ta r  lo que  sigue :

Enterada  la Reina ¡O. I). G.) del escrito que Y. E. 
elevó á esle Ministerio en 4 del a n te r io r ,  dando par te  de 
h ab er  aco rd a d o , de conformidad con esa In tervención  
g en era l ,  que por ahora y  sin perjuicio d é la s  alteraciones 
que  acerca dei par ticu lar  p rocedan ,  se deje co r re r  el 
abono de los premios de constancia  concedidos por  la ley 
de 26 de Abril ú ltimo á los sargentos del ejército , como 
el de cantidades satisfechas p o r  cuenta  de los hab ere s  
en general del Cuerpo á que pertenezcan los interesados, 
pero  bajo la condición de que se acom pañen las filiacio
nes en que consten los respectivos derechos según los 
años de servicio,  ha tenido á b ien 8. M., en vista  de todo, 
a p ro b ar  la disposición de Y. E.

De Real orden, comunicada po r  dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. pa ra  su conocimiento y  efectos c o rre s 
pondientes.»

EO que Ci dscribü á V. para  s u  noticia y e:\aolo c u m 
plimiento ; advirtiéndole que luego que a los sargentos 
de ese cuerpo ,  tam bores m ayores y músicos de contra ta ,  
se les abone por  las oficinas el p remio de constancia que 
les corresponda  , según sus años de servicios que lleven 
á los plazos designados en  la referida l ey ,  d ispondrá  se 
estampe desde luego la competente  nota en la casilla de 
premios v en el historial de sus filiaciones el que d isfru
ta n ,  expresando  la fecha en que se les hava  acreditado, 
cuyo requisito es m u y  esencial q ue  c o n s te '  en  ellas,  en  
defecto de las cédulas q u e d e b ia  expedírse les ,  con el o b 
jeto de que, l legado el caso de tener  que  ped ir  su reti ro, 
pueda saberse  el sueldo que les pertenezca p o r  el p rem io  
que d isfru ten :  y  habiéndose  ya recibido en esta Direc
ción general var ias  propuestas  de las indicadas clases, 
consultándoles pa ra  los premios detallados en  la m encio
nada ley , he resuelto que  queden sin curso toda vez que 
no es necesario consultarlos á la Superioridad , en vista 
de lo prescrito  en la Real orden que  antecede.

Dios guarde  á Y. m uchos añ os. Madrid 19 de Julio 
de 1856.=Hoyos.

CIRCULARES.

INSPECCION GENERAL DF. LA GUARDIA CIVIL

Sección c e n tr a l— Circular núm. 134.

Para  docum entar  deb idam ente  los expedientes de los 
Jefes y  Oficiales del cuerpo ,  es necesario me remita  Y. S. 
la partida  de casamiento de cada uno de los q u e , p e r te 
necientes á ese tercio, fuesen casados,  las que  reclam ará  
de los interesados , cuidando de hacerlo  tam bién en  lo su
cesivo s iempre que alguno contra iga  matrimonio .

Asimismo pasará  Y. S. á mis manos las pa r tidas  de 
bautismo de los Alféreces y Subten ien tes  que, p ro ced en 
tes del ejército ó de la clase de sargentos del cuerpo , h a 
y an  sido alta en ese tercio , .verificándolo en  lo sucesivo 
cuando o cu rra  igual caso.

Dios guarde  á Y. S. m uchos años. Madrid 14 de No
v iem bre  de 1856 —  Ahumada — Sr. Jefe del tercio.

Sección central.— Circular n ú m . 433.

El Sr. Subsecretario  del Ministerio de la Guerra , con 
fecha 12 del a c t u a l , me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de  Estado se trasladó á 
este de la Guerra  en  6 del corrien te  la nota que el Minis
tro Plenipotenciario  de Austria en esta corte  dirigió con 
fecha 3 del propio mes á aquella Secretaría ,  cuyo tenor  
es el s ig u ien te :—El Gobierno Imperial acaba de en ca r 
garme que le manifieste  si un  tal Juan  Restlé , que  m urió  
en España,  ha  dejado hijos,  y  en este caso si v iven  aun  
y en qué  c ircunstancias se hallan. Las únicas noticias que 
el Gobierno Imperial  me ha dado para facili tarlas in v es
tigaciones que  deben  h a c e r s e , s o n : que dicho Restlé se 
encontraba  en 1808 como cocinero al servicio de un G e 
neral ; que después de la m uerte  de este se habia t ras la 
dado á la isla de Mallorca , y que habiendo vuelto de n u e 
vo á la Península,  sirvió siendo cabo de escuadra en Sal
ina cerca de dos años,  después de la guerra  de España

- con Francia .— Tengo pues la ho n ra  de" acudir  á la a m a 
bilidad de Y. E . , rogándole  se sirva  hacer  tom ar  las i n 
formaciones a rriba  indicadas, y comunicarm e después el 
resultado obtenido.»

Lo que de orden de S. M . , comunicada por el Sr. Mi
nistro  de la G u e r r a ,  trascribo á Y. E., á fin de que er 
vista dé ello de cuenta á este Ministerio de las noticiaí 
que  respecto al individuo de que  se t rata  ob ren  en es i 
dependencia de su  cargo. Y lo digo á Y. S. á fin de que 
en vista del an te r io r  inserto , me manifieste  lo que  resulti 
acerca del individuo de que se trata. Dios guarde  á Y. S 
muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 1856.=Ahuma- 
d a .= S r .  Jefe de l  tercio.

Sección central.— Circular núm. 136.
s

! El Sr. Subsecretario  del Ministerio de la G u e rra ,  coi 
a fecha 12 del ac tua l ,  me dice lo siguiente:— «Por el Minis 
a  ferio de Estado se dijo de Real órdeñ  á este de la Guerra 

en 6 del actual ,  lo s iguiente :
El Em bajador  de S. M. en Paris  manifiesta  á esta pri

-  m era  Secretaria, con fecha 21 de Octubre  ú l t im o ,  que  1
-  familia de Mr. Joseph Ilallée, Oficial al servicio de Espa
a ña en el año de 1840 ó 1844, le ha presentado una  ins

tancia rogándole averigüe si existe en el dia dicho Ilalléi 
y en este caso cuál sea su actual residencia,

Lo que  de la propia  Real órden, comunicada por el se
ñor Ministro de la G u e r ra ,  traslado á Y. E. á fin de que 
manifieste á este Ministerio las notic ias que re la t ivam en
te al sujeto de que se trata  exis tían en esa dependencia  
de su actual cargo. Y lo digo á Y. S. á fin de que, en vista  
del anter io r  in s e r to . me manifieste  lo que resulte  acerca 
del mencionado individuo de que se trata. Dios guarde  á 
Y. S. muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 1856.== 
A h u m a d a — Sr. Jefe d e l . . .. tercio.

Sección central.—Circular núm. 137.

Con esta fecha digo al Jefe del octavo tercio lo que 
s ig u e :

«Me he enterado de la comunicación de Y. S, de 15 del 
a c tu a l ,  en que me consulta  si ha de a lterarse  en algo el 
correaje,  duda  que  no puede menos de l lam ar mi a te n 
ción, toda vez que ¿mis c irculares de 18 y 31 de O c tubre  
ú l t im o,  así como todas mis órdenes ñ o la  ad m i ten ,  p u e s 
to que cuando  nada  preven ía  respecto al c o r re a je , era 
claro que  por  ahora  no  se alteraba.»

Y lo digo á Y. S. para  su conocimiento po r  si ab r iga 
se igual duda. Dios guarde  á V.S. m uchos años. Madrid 17 
de Noviembre de 1856- -A h u m ad a .— Sr. Jefe d e l . . .. tercio.

Sección 47— Circular núm . 138.

Siempre solícito del bien de mis su b o rd in ad o s ,  al 
mismo tiempo q ue  vigilante  acerca del cumplimiento  de 
sus deberes , tan pronto  como me hice cargo de nuevo de 
la Inspección general del c u e r p o , observando la carestía  
que habia tomado el pan  en casi todos los pun tos  de Es
paña,  y por consiguiente habia de exceder su costo al p r e 
cio medio de los 17 m araved ís ,  ó sean 50 cén t im os ,  que  
con gran  venta ja  del cuerpo o b tu v e ,  se le abonase  por  
Real órden de 27 de Mayo de 1853, acudí á la m ate rn a l  
bondad de S. M. la Reina (O. D. G . ) , y  apoyada mi soli
citud por  el Gobierno,  se ha  dignado conceder que se ab o 
ne el pan mensual mente  al precio q u e  salga en las c o n 
traías que nuevam ente  ha habido que  verif icar con moti
vo de la carestía , ó al que cueste  á la Adm inistración en 
los puntos en que  por  ella se hace el sum inis tro ,  según 
aparece de la Real órden que  con fecha 13 del actual me 
ha sido comunicada po r  el Excmo. Sr. Ministro de la 
G u e r ra  , y es como sigue:

«Excmo. S r . : La Reina ¡Q. D. G.) se ha enterado del 
escrito de Y. E. de 29 de Octubre  ú l t im o , en  que hace 
p resen te  que  con los 50 céntimos asignados á cada g u a r 
dia civil por  Real órden de 27 de Mayo de 1853 , en e q u i 
valencia de la ración de p a n ,  no  es posible en  el dia c u 
b r i r  esta necesidad p o r  la considerable  sub ida  que en to 
das 'p a r te s  ha experimentado dicho artícu lo ,  y en su  v i r 
tud pide V. E. que como ex traord inar io  y solo hasta 1 .°de 
Junio próximo en que la nueva  cosecha podrá  ab ara ta r  
los p re c io s , se abone u n  real por r a c i ó n ; y S. M . , hecha  
cargo de las razones que V. E. expone,  se ha dignado re 
solver , conforme con lo que  sobre  el pa r t icu la r  p ropone  
el Intendente  general m il i ta r  en 10 del p resen te  mes,  que  
sin perjuicio de considera r  este m ayor  gasto en  los s e ñ a 
lamientos que po r  cuenta  de sus h aberes  se haga m e n 
sua lmente  en cada tercio,  se acredite  en nota en los ajus
tes respectivos hasta  fin de Setiembre próximo el h a b e r  
q u e  le s  corresponda desde los 50 céntim os acum ulados ai 
prest  de cada clase hasta  el importe  que  tenga la ración 
de p an  , tomando por base el precio de con tra ta  en  el t iem
po á q ue  corresponda el devengo ó el coste que tenga por 
Administración.»

Lo traslado á V. S. para  que  en debido cumplimiento  
de dicha Real disposición disponga V. S. que en  los e x 
tractos de revista  de cada mes se reclame po r  nota la 
cantidad á que asciendan las raciones de pan  de ios i n 
dividuos de tropa de ese tercio; en inteligencia que  el 
precio de cada ración variará según al que  estén  c o n t r a 
tadas ó salgan por Administración en cada d is tr i to ,  pero  
que s iempre  se ceñirá al exceso de 50 céntimos, que  es 
lo que  hoy d isfrutan por  la rac ión  de pan. Este exceso 
debe entregarse  desde luego á los individuos al verif icar
lo de su  h a b e r , como que  hasta fin de Setiembre del año 
en tran te  compone parte  del m is m o , sin esperar ,  como hoy 
se hace con los h ab e re s ,  que  los extractos se l iquiden 
por las Oficinas. Por último, en  el m omento  que  reciba 
Y. S. esta c ircular  me acusará  su  rec ibo ,  manifestándome 
el precio á que está con tra tada  ó ad m in is t rada  la ración 
en  ese d i s t r i t o , y lo que  corresponde  pe rc ib ir  d ia r ia 
mente  á cada in d iv id u o , teniendo especial  cuidado de r e 
n o v a r  la noticia s iem pre  que  se  a ltere el precio de la 
r a c ió n , m arcando  la fecha desde que se efectúa , porque 
con sujeción á ella ha de va r ia r  tam b ién  el exceso que 
pe rc iban  sus subordinados.

Dios guarde  á Y. S. m uchos años. Madrid 17 de N o 
viem bre  de 1856 — Ahum ada,— Sr. Jefe del. ,, ,  tercio.

Primera Sección.— Circular núm. 439.

Como puede suceder que  con arreglo  á mi c ircu la r  d< 
17 del mes an te r io r  el n ú m ero  de los guard ias  l icencia
dos que ingresen en el Cuerpo de guard ias  de p r im er ;  
clase, sea m ay o r  que  las plazas señaladas po r  reg lam enh  
á los que se adm itan  con esta c ircunstanc ia  si no ha> 
vacantes se les rec lam ará  el h a b e r  en  ex tractos comí 
guardias s e g u n d o s , é i r án  ocupando las vacan tes  q ue  re 
sulten po r  el órden de fechas de su  adm is ión ,  y  e n  con 
cu r re n c ia  con los guard ias  segundos que  l leven m ás di 
cuatro  a ñ o s , sean aptos y  con tin ú en  en  el C u e r p o , ; 
quienes pa ra  no  perjudicarles se les da rá  dos en  cadi 
tres vacan tes ,  y  la otra  se irá  cubr iendo  con los guardia  
que se adm itan  como de p r im era  clase.

Dios guarde  á Y. S. m uchos años.  Madrid 17 de No
v iem bre de 1836.— Ahum ada.— Sr. Jefe del..,., tercio.

Sección central.— Circular núm. 140.

El Excmo. Sr. Ministro de la G u e r r a , en  12 del actúa 
me dice lo q ue  sigue :

«Excmo. S r . : A fin de poder satisfacerse po r  este Mi 
nisterio los deseos del Encargado  de Negocios de Franci 
en esta c ó r t e , expresados en  escrito  de 31 del anterioi 
se hace preciso participe  Y. E» á esta Secretaría  si en es 
dependencia  de su cargo existen datos y  antecedentes al 
gunos acerca del paradero  q ue  haya  tenido u n  tal Jua 
Francisco Milton, antiguo militar francés , el c u a l , segu 
las indicaciones q ue  sum inis tra  la familia del mismo, re 
sidente  en  L io n , parece que después  de h a b e r  sido he 
cho prisionero de gu e r ra  en la Pen ínsu la ,  el año de 181! 
en tró  al servicio de España en  las filas del ejército.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
fines expresados.»

Lo que trascribo  á Y. S. pa ra  que  me dé cuenta  de ; 
en el tercio de su  m ando  h ay  antecedentes  del referid 

;, individuo.
Dios guarde  á Y. S. m uchos años. Madrid 17 de Nc 

y viembre de 1856.—A h u m a d a .= S r .  Jefe de l   tercio.

Primera sección.— Circular núm. 441.

A los Comandantes de provincia digo con esta fecl 
lo que sigue:

El Excmo. Sr. Subsecretario  de la G u e r ra ,  en 15 d 
a c t u a l , me dice de Real ó rden  lo s ig u ien te : 

i Excmo. S r . : El Sr. Ministro de  la G uerra  dice hoy 
- Director general de Infantería  lo siguiente:
, La Reina ¡Q. D. G. j se h a  servido d isponer  dé Y.

las órdenes convenientes pa ra  q ue  á los Comandantes 
les haga entrega  desde luego de los qu in tos casados pfi 

a cedentes de los batallones provinciales que, reu n ien d o  1 
circunstancias, necesarias  puedan  se rv ir  en dicho instituí

Y lo traslado á Y. para  que  se ponga de acuerdo  de
i, de luego con los Comandantes de los batallones provii

cíales que existan en esa provincia , y reciba los q u in t

casados de los expresados batallones que reuniendo las 
circunstancias precisas de saber leer y  escribir con pro
piedad , la estatura de cinco pies y dos pulgadas, de bue
na conducta ellos y  las contrayentes, sin que por ningún  
pretexto se reciban los que carezcan de algunas de estas 
cualidades, remitiéndome Y. relaciones nom inales de los 
que vaya tom ando, en las que se expresará el batallón  
de que proceden, nom bre y apellido, pueblo de su natu
raleza , estatura é instrucción, cuyos individuos serán al
ta provisionalmente en esa compañía tan luego como el 
Excmo. Sr. Director general de Infantería dé las órdenes 
para su baja en aquella arma.

Prevengo á Y. que en las casas-cuarteles no se perm i
ta la entrada de las mujeres de los nuevos guardias que  
han de ingresar en el Cuerpo, y al efecto incluyo á lo s  
Jefes de los tercios la instrucción que ha de seguirse.»

Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento con in 
clusión de la instrucción que se cita. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 18 de Noviem bre de 1856.— Ahu
mada,— Sr. Jefe del....... tercio.

Instrucciones á que se refiere la an ter ior  circular .

Los nuevos contingentes, desde el primer m om ento 
que ingresen en los tercios, recibirán las prendas de ves
tuario de primera entrada, su correaje y  armamento 
com pleto, reservándose el uso de la levita, sable y som 
brero, y las demas de g a la , hasta que se den de alta.

Los Jefes de los tercios elegirán un Jefe ú Oficial con 
las dotes necesarias y el número correspondiente de cla
ses que le auxilien en la instrucción de los nuevos con
tingentes. La instrucción no ha de ser por partes y  sí á 
la vez de lodos los ramos que han de constituir la del 
recluta y la del guardia civil, lia  de procurarse que sea 
sólida v bien cim entada, para lo cual tendrán presente  
los instructores la*explicación y  convencim iento, apelan
do á la reflexión y á la ra zó n , y nunca al aturdimiento y  
m énos al p a lo , aolpe ni via alguna de hecho.

Los Jefes de los tercios lian de fijar mucho su aten
ción en esta importante circunstancia, como una de las 
principales cualidades que han de concurrir en los in s
tructores. Recibidos los contingentes y nombrados los ins
tructores , se dará principio á la instrucción que ha de 
ser alternada ; para el efecto se proveerá á los nuevos  
contingentes de cartilla , entregándoles el arm amento y  
correaje, con el que desde el primer dia han de concur
rir á la instrucción. Esta dará principio después de la re
vista de policía que estará pasada á las ocho de la m a
ñana ; desde esta hora á las nueve se empleará en estu
diar la cartilla del Cuerpo y obligaciones del soldado, 
cabo y  centinela , que son las que han de dar de m emo
ria m léntras dure la instrucción. De diez á doce se em 
pleará la primera hora en posición, g iros, media vuelta, 
paso y  m archas, y  la segunda en los primeros tiempos 
del manejo del arma , cargas & c .; cuando supieren ya el 
manejo de armas con el gorro, lo harán con el sombrero 
para acostumbrarse á él antes de usarlo. Se dará media 
hora de descanso , y  de doce y media hasta las d o s , en  
la explicación de los artículos de la cartilla, casos prác
ticos del servicio, saludos, gerarquías &c. De dos á cua
tro vuelve la instrucción m ilitar, alternada desde la p o 
sición del recluta hasta la escuela inclusive de compañía. 
A las cuatro se desarmarán , se les dará la segunda co 
mida , y  á las cinco se reunirán para estudiar la cartilla  
y ordenanza, hasta las seis que formarán para dar su  
lección y  recibir la explicación correspondiente, que du
rará dos horas , casos prácticos, sa lu d o s, leyes pena
les &c. &c. De siete á ocho se empleará en redacción de 
p a rtes, formación de sum arias &c. &c. para perfeccio
narse en la escritura. Todo hom bre de nueva entrada, á 
los 20 dias de haber tomado su fu s il, se le hará quemar 
por lo m énos 10 cartuchos, cuyas m uniciones se recla
m arán desde luego con arreglo á reales órdenes vigen-r 
tes. Los dom ingos asistirán formados á misa á la hora en  
que designe el Jefe del tercio, y  desde las doce y  media 
á la una proseguirá la instrucción como en los demas 
dias, suprim iéndose únicam ente la eseñanza de escr i-  

1 tura.
Madrid 18 de Noviem bre de 1856,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE LA GUARDIA CIVIL.

BAJAS DE OFICIALES.

Por Real órden de 11 del actual se ha dignado S. M. 
conceder pase al Cuerpo de Estados m ayores de plazas 
al Alférez de escuadrón del cuarto tercio D. Froilan Moli* 
na é Iglesias.

TRASLACIONES DE OFICIALES.

Por Real órden de 13 del actual se ha dignado S. M. 
que el Teniente D. Tomas Pietas y  R ivera, de la media 
compañía escuadrón del undécim o tercio, perm ute su  
destino con el de igual clase y  arma de la sección del dé
cimo D. Pedro Medina y  Navarro.

Por otra Real órden de igual fecha se ha concedido 
igual permuta al Subteniente de la sétima com pañía del 
prim er tercio D. Juan Bergaño y  Lorenzo, con el de la 
misma clase de la primera del sétimo D. Rafael Muñiz y  
Casado.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIAMOS.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA , INDUSTRIA V COMERCIO.

Escuelas especiales.

Hallándose vacante en la Escuela industrial elem ental 
o e  Alcov la plaza de profesor de elem entos de ciencias  
aplicadas, dotada con 6,000 rs. de entrada, se  proveerá  
por oposición con arreglo á lo d ispuesto  en  el plan orgá
n ico de dichas Escuelas decretado por S. M. en  20 de 
Mayo de 1855 y  en el reglam ento aprobado por Real d ecreto de 27 del m ism o m es.

En su consecuencia se verificarán en la Escuela in
dustrial profesional de Valencia los ejercicios de oposición  
á la citada plaza , pudiendo aspirar á ella lo s  que se en 
cu entren  com prendidos en los casos que se expresan en  
el nrt. 5.° de los a d ic ió n a la fM  cffádo Real decretó de 20 
de Mayo , y  los aspirantes deberán r te it ir , antes del 22 
de Enero próxim o, al D irector de la exf*ressda Escuela de 
V alen cia , la m em o ria , programa v  p liego  cerrado que 
determ ina el art. 81 del referido reg lam en to , midiendo 
esperar los in teresados en el punto dé su residencia el 
aviso de si han de p resen tarse á practicar los demas ejer
cicios conform e á lo dispuesto en  el art. 82 del m ism o  reglam ento.

Madrid 22 de N oviem bre de 1856.— El Director g en era] } José Caveda.

CONT ADURJA GENERAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores cesantes y jubilados que cobran por m e 

dio de apoderado en  la Tesorería central y las p ension is
tas que tienen consignado el pago de sus haberes en la 
m ism a T esorería , se servirán presentar en esta Contadu
r ía , al oficial encargado del negociado de Clases pasivas, 
ía correspondiente certificacionauíorizada por el párroco 
respectivo y con el Y.° B.° del Alcalde constitucional ó 
Inspector del d istrito, expresando en ella el nom bre del 
in teresa d o , sus apellidos por padre y  madre y el estado 
presente respecto de viudas y h u érfa n a s , asi com o el 
punto de la feligresía donde h ab iten , consecuente con lo 
dispuesto por la Superioridad en 20 de Setiem bre de 1855, 
suscrib iendo la declaración im presa en los ejem plares 
que para este fin se facilitaron oportunam ente. Dicho do
cum ento y cualquiera otro justificativo de los pagos ha 
do entregarse al referido em pleado ántes del dia "30 del 
a c tu a l; en la inteligencia de que los interesados que d e 
jen  de verificarlo no podrán ser inclu idos en  las nóm inas  
correspondientes al m es de la fecha.

Madrid 22 de N oviem bre de 1856. — José Pullos. 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia del Sr. Marques de Campo- 
fértil se le cita por el presente para que en  el térm ino  
más breve se p re se n te , por sí ó por m edio de apoderado, 
m el negociado de hipotecas de esta o fic in a , sita en  la 
salle de Capellanes , núm . 5 , cuarto principal de la dere
cha , á fin de enterarle de un asunto que le concierne.

Madrid 24 de Noviem bre de 1856. =  Dem etrio A studillo, 3

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Al recoger la correspondencia de los pilares que se 

¡íallan situados en  el recinto de esta ca p ita l, se han e n 
contrado en uno de ellos dos cupones de la Deuda pública.

persona que por equivocación haya puesto los citados c u 
lon es, se presentará á recogerlos en  esta Administración  
central, donde se le entregarán después de que m anifieste 
os núm eros y  clase de papel á que corresponden.

Madrid 24 de N oviem bre de 1856.— El Adm inistrador, loaquin de Lavalle. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
D. Joaquín Escario, Gobernador de la provincia de Valencia.
Por el presente, cito, llam o y  em plazo por segundo  

edicto á D. Pedro de Acevedo, Adm inistrador principal de 
loterías que fue de es'a ciudad, núm . 2,551, para que d en 
tro de nueve dias, acontar desde la inserción  del presente . 
en la Gaceta del G obierno y Boletín oficial, se presente en  
este G obierno de provincia á responder del alcance de 
130,716 rs. 68 céntim os que le resultó en la visita girada, 
según consta de la certificación adjunta, in tereses de di
cha sum a y costas que se ocasionen; bajo apercib im ien 
to que de lo contrario se le  declarará contum az y  rebelde, 
y  con los estrados se entenderán las sucesivas d iligen
cias, hasta hacerse efectivo el reintegro del alcance.

Dado en Valencia á 20 de N ov iem b re de 1 8 5 6 .= \Io a -  
quin E scario— De óráen de S. S., José Antiga. 4653

El̂  infrascrito escribano de Hacienda de la provincia  
certifico: que por el G obierno de la misma y  con m i actu a
ción se sigue expediente ejecutivo contra D. Pedro Ace
vedo, Adm inistrador principal de lo terías,n ú m . 2,551, de 
esta capital, sobre reintegro á la Hacienda pública del 
alcance de 130,716 rs. 68 céntim os que le-resultó  en la 
visita girada en 6 de Octubre últim o por la Adm inistra
ción de Hacienda pública y  la general de loterías.

Y para que conste, cum pliendo lo mandado en el a r 
tículo 124 del reglam ento, para ejecutar la ley  de 25 de 
Agosto de 1851 que organizó el Tribunal de Cuentas del 
Reino, doy la presente con el visto bueno del Sr. Gober
nador, que firmo en Valencia á 20 de N oviem bre de 
1856.— V.° B.° Escario,— José Antiga.

GOBIERNO I)E LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se lialla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

F ranco, dotada con el sueldo anual de 2,000 r s . , paga
dos por trim estres de fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al A yunta
m iento en  el térm ino de un m e s , contado desde la‘publi- cacion de este anuncio en la Gaceta.

Oviedo N oviem bre 20 de 1856 “ Antonio Guerola.
4683

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano d el Con
cejo de L en a, en  la provincia de Oviedo, dotada con 6,000 
reales a n u a les, satisfechos trim estralm ente de los fondos m unicipales.

Los asp itantes podrán dirigir sus solicitudes al P resi
dente del A yuntam iento dentro del térm ino de un mes, 
contado desde la prim era publicación de este anuncio en  la Gaceta.

Oviedo 21 de N oviem bre de 1856.«*«Antonio Guerola.
4684

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
En los dias 30 del corriente m es y  14 del próxim o Di

ciem bre á las docede su mañana, se celebran en la secretaría 
de este Gobierno los rem ates prevenidos por instrucción  
para el arriendo por todo el año de 1857 de los derechos 
de portazgos, establecidos en la carretera p rovincial, ba
jo el tipo de 26,200 rs. y condiciones que estarán de ma
nifiesto en dicha secretaría,

Lo que se inserta en la Gaceta para conocim iento cié 
las personas que g u sten  interesarse en dicha subasta.

Chrdad Real 2 ! de N oviem bre d e 1 8 5 6 .^ José Lope? y Veré. 4 (tf7 -

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÜENCA.
Se halla vacante la Secretaría del Hiño. A yuntam iento  

de esta ciu dad , por separación  del que la obten ía , hecha 
por el Sr. Gobernador m ilitar de esta p ro v in cia , de 
acuerdo con el Sr. Gobernador c iv il de la m ism a, dotada 
con 5,500 r s . , pagados m ensualm ente del fondo de pro
p io s , y  casa*habitación.

Los aspirantes á ella que reúnan los requisitos p re
ven idos en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
dirigirán sus so lic itu d es, francas de p orte , al Sr. Presi
dente de esta curporacion , en  el térm ino de un  m es, 
contado desde la prim era in serción , de las tres que p re
v ien e dicho Real decreto , del presente anuncio en  el Bo
letín oficial y  en la Gaceta de Madrid,

Cuenca 11 de N oviem bre de. 1856.= J .  Pablo Piquero.=  
De acuerdo del A yuntam iento, Nicolás Sabas Contreras 
Secretario interino. 4557-1  ’

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PONFERRADA.
Se halla vacante la plaza de cirujano titular de dicha 

villa , cuya dotación consiste en 2,200  rs. satisfechos por 
trim estres de los fondos del m u n icip io; en un real por 
cada visita  do dia , en dos por la de noche, v e n  otros dos por cada sangría.
 ̂ Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 

a esta Alcaldía hasta el dia 23 de D iciem bre próxim o en  que se proveerá aquella.
Ponferrada 20 de N oviem bre de 1856 — Manuel V a l-  cárcel Ibarrola. 4907

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Para el dia 23 de Diciem bre próximo se saca á p u b li
ca subasta la construcción de siete casetas, y  reparación  
de 17 destinadas al servicio de la Comandancia de cara
bineros de esta provincia con arreglo al p liego de condi
cion es que se inserta á con tinu ación , y á los p lanos ciue ex isten  en  esta Adm inistración.

A licante 17 de N oviem bre de 1 8 5 6 .= -Mariano Rodero.
Pliego de condiciones bajo las cuales se han de verificar la su

basta y consiguiente remate de las obras necesarias para la 
construcción de siete casetas y reparación de 17 destinadas al 
servicio de la Comandancia de carabineros de esta provincia.
1 . La subasta tendrá lugar en  el Gobierno de esta pro

vincia el dia 23 de Diciem bre p ró x im o , de once de la 
mana na a una de la tarde, ante los Sres. Gobernador 
Adm inistrador principal de B ienes nacionales Jefe de 
carabineros y  escribano de R en ta s, bajo los tinos siguientes: 1

Construcción de casetas.
Una en el punto del C h a r ro ... 9,415
Idem de Santana............................  8,605
Muelle de Santa P ola ...................  7,939
Guarda m ar......................... .............. 7 939
P in et.....................................................  7,939
Cabo R osch  ........................... 7 939
O radada.......................................*. ] 7^939

Casetas de composición.
Gola de E lch e .................................. 4.49
Torrevieja..........................................  ^ 5 ^
S eg u ra .................................................  *300
Am bolo................................................  7,939P araíso ................................................. 920
C arriclial................................................... ) 836
T ora l....................................................  928
Barranco de A gu as........................  630
Portichol.............................................. 7,939
B enitache!........................................... 1,872
De A duanas.....................    1*610
G ranadella.........................................  2 1 4 2
Tosa....................................................... 1,436
banta P o la .........................................  2;259
Santa Ana..........................................  1,158
Da Mata ....................................  $.204
Las C aletas  .................. , .  862

2 .’ Las casetas de nueva edificación se subastan cada 
una de por sí por sus respectivos tip o s, deform a ciue las 
proposiciones se lian de Hacer en p liesps separados. Las 
obras de reparación se subastan reunidas bajo la liase de 
los 44,007 rs. á que_asciende su im oorle.

3.a Las proposiciones se dirigirán al Sr. G obernador 
en pliegos cerrados con arreglo al m odelo que se inserta  
á continuación , y serán adm itidos basta dos horas ántes 
del remate. Los licitadores acom pañarán á sus resp ecti
vos pliegos, y sin cuyo  requisito no serán  adm itidos 
carta de pago que acredite haber entregado en tesorería  
el 5 por 100 del im porte de los tipos en m etálico  á ca li
dad de depósito para responder á la seguridad del rem a- 
to. Terminado este se devolverá aquella suma inm ediata
m ente á los interesados cuyos pliegos fueren desechados.

4.a Una vez entregados”los pliegos no podrán retirarse bajo n ingún pretexto ni m otivo.
5.a Si resultaren proposiciones iguales se abrirá una 

licitación de un cuarto de hora entre los proponentes  
adjudicándose el rem ate al mejor postor.

fi* El rem atante se ha de obligar á cum plir todas las 
condiciones facultativas que aparecen en el pliego unido  
a los presupuestos, m em orias y  planos respectivos que se 
m anifiestan en la Adm inistración principal de Bienes na
cionales de esta p ro v in c ia , com o también á las prescrip
ciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 v Real 
instrucción  de 15 Setiem bre del m ism o año.

L l ‘Unn^° el rem atante no cum pliese las condiciones  que deba llenar para el otorgam iento de la escritura , ó 
im pid iese que esta tenga efecto en  el térm ino que se se
ñala, se tendrá por recindido el contrato, respondiendo  
el mismo de los perjuicios que se irroguen, siendo los 
electos de esta declaración los sigu ientes"

Prim ero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
1 condicienes, pagando el prim er rem atante la diferencia  del prim ero al segundo.

Segundo. Que sat isfaga tam bién aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio . Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem pre la 
garantía de la subasta , y aun se podrá secuestrarle b ie 
nes siem pre que esta no sea suficiente para cubrir la can
tidad en que se verifique el segundo remate.

Tercero, No presentándose proposiciones adm isibles  
para el nuevo  rem ate, serán ejecutadas las obras por 
cuenta de la A dm inistración, respondiendo siem pre de los 
perjuicios el prim er rem atante.

8.a Serán de cuenta del rem atante todos los gastos  
que ocasione la subasta, com o tam bién los que se orig i
nen en  la A dm inistración  y reconocim iento de dichas obras.

9 .a Concluidas las obras y aprobadas por quien cor
responda , y  consignado su p"ago por el T eso ro . recibirá  
el contratista el im porte de la subasta.

Modelo de proposiciones.

Hago postura á la recom posición de las obras que se 
subastan por la Adm inistración principal de Bienes n a 
cionales de la provincia de Alicante por las casetas de ca 
rab in eros, situadas en el punto ;se expresará aquí] bajo
el tipo d e .................... rs. v n . , y con sujeción al pliego de
condiciones anunciadas al efecto en ía Gaceta de Madrid 
y  en el Boletín oficial de la provincia de Alicante. 4643

FABRICA DE TRUVÍA.
D. José Brandares, Comandante graduado, Capitán de 

artillería y  Secretario de la Junta económ ica de esta fá brica.
llago saber que la expresada corporación, en sesión  

de ested ia , acordó sacará pública subasta, en el local de 
costum bre, á las doce y  media del dia 30 del corriente, la 
conducción de todos los efectos que por cuenta cíe esta 
fábrica haya que trasportar desde Jijón á la misma y v i- 
ce-versa  durante un año : el precio lím ite será de 2 reales 50 céntim os el quintal.

Las proposiciones se harán en  pliegos cerrados, en 
tregándolos al Sr. Director de la fáb rica , v  no tendrán  
efecto las que sean superiores al precio lim íte y  las que 
que no estén  arregladas al modelo adjunto. Los actores 
de proposiciones están obligados á hallarse presentes ó 
legalm ente representados en el acto d é la  subasta para 
que puedan dar las aclaraciones necesarias. Si entre las 
proposiciones admitidas hubiere dos ó m ás igu ales, se 
abrirá en el acto una nueva licitación á la voz "por espa
cio de 15 m in u tos, pero solo entre los actores que hu
bieren  causado el em pale, y  110 se admitirá puja m enor de un céntim o por quintal.

El contratista presentará, en el acto del remate, un fia
dor a satisfacción de la Junta. El pliego de condiciones 
se halla de m anifiesto en la secretaria de la misma.

Truvia 15 de N oviem bre de 1 8S 6 .= José Brandaris.
Modelo de proposición,

Sres. de la Junta económ ica de la fábrica de Truvia-
El que su scr ib e , vecino d e  enterado del anuncio
publicado con fecha 15 del actu a l, y de las condiciones  
(jue se exigen  para la con d ucción  de efectos desde Gijon 
a dicha fábrica y  v iceversa , se com prom ete á verificar el 
indicado trasporte ai precio d e rea les  cén ti
m os el quintal con estricta sujeción á las m encionadas condiciones.

(Fecha y  firma del proponente.) 4620

Nos el doctor D. Lorenzo Martínez y  S an z , presb íte
ro , canónigo Penitenciario de esta santa ig lesia , Gober
nador eclesiástico sede v a ca n te , Provisor y Vicario general de esta ciudad y su obispado &e.

Hacemos saber que en esta d ió cesisse  hallan vacantes 
varios curatos de térm ino , de segundo y  prim er ascenso  
y en trada , los que deben proveerse por concurso según  
lo dispuesto por el Santo Concilio de T ren to , Constítu • 
ciones Sinodales y novísim o C oncordato, conform e el 
m étodo del Arzobispado de Toledo adoptado en esta  d ió cesis . y reenmemiado p o r Kcolca óraem -a, y facultados 
por Real decreto de 7 de este m es hem os acordado abril- 
concurso general para la provisión de los curatos vacan
tes ó que en lo sucesivo vacaren con entera sujeción á lo 
que resulte del arreglo parroquial. En su virtud exp ed i
mos el presente edicto convocatorio por el térm ino de 40 
d ias, contados desde esta fecha , cuyo plazo nos reserva
m os prorogar si lo creyérem os conveniente.

Los que quieran oponerse presentarán á nuestro in 
frascrito secretario de cámara la partida de bautism o, 
certificación de su carrera literaria, atestado del A y u n 
tam iento de sus respectivos pueblos sobre su conducta  
moral y  p o lít ica , y  si fueren párrocos ó vicarios, notas 
de los años que hayan desem peñado el m inisterio par
roquial. Los extradiocesanos han de presentar licencia v 
testim oniales de sus respectivos prelados; y  los tonsu
rados su titulo de tonsura, y  los que no la tengan su ha
bilitación correspondiente.

Los ejercicios de oposición consistirán en una lección  
de puntos de media hora con térm ino de 24 defendiendo  
una conclusión  deducida do tres en suerte del Catecismo 
de San Pió V ; dos argum entos do cuarto de hora cada 
uno según el turno y  orden de trincas que á cada uno  
corresp on d a , y  exám en de teología moral por espacio  
de media hora. A los canonistas para la disertación se  
hará el pique en  las Decretales de Gregorio IX.

No serán adm itidos los opositores del arzobispado de 
Búrgos y  obispado de Calahorra por ser en dichas dió
cesis cerrados los concursos.

Y para que este edicto llegue á noticia de los que 
pueda in teresar, lo firmamos y  m andam os sellar con el 
m ayor del lim o. Cabildo, y  refrendado de nuestro infras
crito Secretario, en Cuenca á 21 de Noviem bre de 1 8 5 6 .=  
Dr. D. Lorenzo Martínez y  Sanz. =  Por mandado del s e 
ñor G obernador eclesiástico, José Llerena M uriel, Secretario.

SETIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J UDI C I A L E S .

D. Juan de Igneson, caballero de la Rea] y distinguida Orden 
española de Carlos III ? Juez de prim era instancia de este partido 
de Benavente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la obtención de la obra pia ó aniver
sario fundado en el pueblo de Castrovercle de Campos, por Alon
so Morejon, el viejo, vecino del mismo pueblo, para que en el 
termino de 30 d ias, contados desde la inserción de este en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado, y por la escribanía 
del que re fren d a , á exponer de su derecho lo que crean conve
nirles por medio de procurador y con poder bastante, en compe
tencia í <jü D. Nicolás M aroto, presbítero y  vecino del expresado 
pueblo, que se ha mostrado opositor á é l; apercibiéndoles que 
pasado dicho término les parará  el perjuicio que haya lugar.

Daño en  B enaven te  á 7 de Noviembre de l3 5 6 .= Ja au  de Igoe- 
;-jn .=Fo i m andado de 5 . s  , José Miranda. 4662

  — ~ — — ----------—    • .

D. Gregorio Rozalem, Juez de prim era instancia dol distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presento m  cita, llama y emplaza á cuantas personas 

se crean con derecho á los bienes del beneficio fundado en la 
iglesia parroquial de San Pablo de esta ciudad por D. Manuel 
Tomás de Secanillas, como ejecutor testam entario ele D. Marmol 
Francisco de A ra , para que en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente, comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo; bajo apercibimiento que en otro caso les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Y para su publicidad lie m andado, á petición del Sr. D. Fer
nando de Sada y Monlaneic Marqués de Camporeal, se haga el 
presente emplazamiento.

Dada en Zaragoza á 18 de Noviembre de 1856 “ Gregorio Ro
zalem .--Por su m andado. José García. 4663

Por providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez togado de 
prim era instancia, refrendada del escribano de núm ero D. Ma
nuel fra n c o , se cita, llama y  emplaza por término de 20 dias. 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, á los que se crean con derecho á la adjudicación 
en concepto de libres de todos los b ienes, derechos y acciones 
que constituyeron las extinguidas memorias y obras pias funda
das en M adrid y Balmaseda por el limo. D. Manuel de Mo- 
llinedo, Obispo que fue del Cusco, para  que dentro de dicho tér
mino comparezcan en debida forma á usar del que se crean asis
tidos, pues pasado y no lo haciendo les p arará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 19 de Noviembre de 1846— Alvarez. 4664

No habiendo tenido efecto por falta de concurrentes la junta 
de acreedores al concurso de D. Temístocles Solera, empresario 
que fue del teatro Real, que estaba señalada para el 4 0 del cor
rien te , el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de prim era instan
cia del distrito de Maravillas de esta corte , en virtud de provi
dencia refrendada por el escribano del número D. José García 
A ai el a , se ha servido trasladar la celebración de dicho acto para 
el lunes 4 5 de Diciembre próximo, á las once de su m añana, en 
su audiencia, sita en el piso bajo de la territorial.

Lo que se hace saber á los citados señores á fin de que so 
sirvan concurrir á la indicada junta por sí ó por medio de p e r
sona competentemente autorizada; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará  el perjuicio que hava lugar. 4666

El Licenciado D. Agustín Collar, Alcalde constitucional de 
esta capital, Juez interino de prim era instancia de ella y su p a r
tido por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Nicolás G il, vecino 
que se decia de Bel chite, para que en el térm ino de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta del Gobier
no, comparezca en este dicho Juzgado á evacuar el traslado que 
se le confiere de la dem anda interpuesta en su contra á instancia 
del procurador I). Pedro Acedo, en nombre y con poder bastan
te de D. Juan Daza Malato, de esta vecindad, sobre pago de 
10,400 rs., réditos devengados y que devenguen hasta la term i
nación del juicio y  costas que en él se originen.

Dado en Cáceros á 4 9 de Noviembre de 1856. == Licenciado, 
Agustín Collar “ Por su mandado, Juan Solano Redondo. 4668

En providencia dictada en este dia por el Sr. Juez de prim e
ra  instancia de esta ciudad y  su p a rtid o ,-en  autos que se siguen 
por mi presencia á solicitud de E duardo y Feliciano Domínguez floL.opmOvacai au ios nienes que constituyen la dotación de la 
capellanía fundada en la paiToqu ia de le;villa de Salteras por 
Cristóbal M arin Yallecillo en 16 de Noviembre de 16JS, se man
da citar á todas las personas que se crean con derecho á los r e 
feridos bienes, para que en el térm ino de 30 clias, contados des
de el en que aparezca inserto su edicto en la Gaceta de Madrid, 
com parezcan á deducirlo por medio de p rocurador; en la inteli
gencia que pasados sin hacerlo, continuarán los autos su curso, y 
las providencias que se dictaren se notificarán en los estrados de 
Juzgado.

Y para noticia de todos se fija el presente y otros de igual te
nor. Sanlúcar la Mayor 6 de Setiem bre de 1856.—-José Rafael 
González. 4 6 6 9

D. Jo-é Ramírez Cárdenas, Juez de Hacienda de esta p ro -  
\ i ocia.

Por el présenlo cito y llamo á Juan José Yclasco, vecino de la 
Puebla de Guzman. para que en el térm ino de 30 dias se p re 
sente en este Juzgado para declarar inquisitivamenlo en la causa 
que se lo sigue por contrabando; aper cibido que de no hacerlo, 
le p arara  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 19 de Noviembre de 1836.—R am irez .= Jo - 
sé María de la Corte. 4 5 7 ^

D. Santiago de Molla, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido, &c.

Por el presente mi edicto y  término de 30 dias, á contar des
de el que se inserte en la Gaceta del Gobierno, cito, llamo y em
plazo á Simón Fernandez, de naturaleza asturiano y oficial de 
albañilería, para que dentro de dicho térm ino so presente en este 
mi Juzgado y  escribanía del que autoriza, á responder á los car
gos que contra el mismo resultan en la causa m m inni ™

estoy entendiendo á consecuencia del incendio ocurrido en 1 
casa de Primo Hurtado, vecino de Lazarza, pues do no compar 
cer, le parará  el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Olmedo á 20  de Noviembre de 1836 —Santiago a 
M otta— Por su mandado. Juan Martin Carroño. / ¡ f ^

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de prim era instancia a 
esta villa de Astudillo y su partido . * 8

Por el presente, cito, llamo y  emplazo á Doña Josefa Paz, res- 
dente que dice en Roqueña de Campos y vecina de Valladolid 
ra que dentro del termino de nuevediassiguientes a len  que ten» 
lugai la inserción del presente en la Gacela oficial, comparezca^ 
evacuar una declaración en la causa que en testimonio del infra^ 
cnto escribano se instruye, con motivo del hurto de tres onzascT 
oro. tres napoleones y otros varios efectos hecho á Doña Josefa, !  
á desvanecer los cargos que resultan contra la misma, por haber 
hurtado también una manta de hilo y  lana al barquero Bernar 
do Nava, en la esclusa do Fromisla; apercibida de que en otro casn 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 19 de Noviembre de 4 856.— Sebastian 
M ariinez Obregon .=P<vr su mandado, Manuel Manrique, 4678

D. José Lorenzo de la Fuente v Feijú. Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y partido.

Por ol presente se llam a, cita y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes fincables al óbito de Doaa 
Dolores Rodríguez Sesé. que ha fallecido sin testar en el próxi
mo mes de Octubre en la parroquia de Santa María de Reza, de 
conoe era vecina en la alcaldía y partido  de esta capital, á fin 
de que dentro del térm m o de 30 dias, contados desde la fecha de 
la publicación de este edicto, comparezcan por sí ó persona que 
legítimamente les represente á exponer lo que tengan por con
veniente en el expediente de testam entaría pendiente en el Juz
gado por la escribanía del infrascrito num erario ; con apercibi
miento que de no verificarlo, pasado dicho término, se sustanciará 
por los trám ites establecidos y  parará  el perjuicio que haya lugar

Orense 15 de Noviembre de 1836.— José L. de la Fuente y 
Feijó — Por mandado del Sr, Juez, Manuel Casar. 4679 ‘

D. Manuel A m orin, Juez de prim era instancia del distrito de 
San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo prófugo Eduardo 
Puente , conocido por T uqu e , oriundo de las. Montañas, para que 
en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el siguiente al de su in 
serc-ion en la Gaceta del Gobierno se presente en la cárcel públi
ca de esta ciudad á responder á los cargos que le resulten en la 
causa criminal que instruyo por la presencia del infrascrito escri
bano, por hurto de un equipaje; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se sustanciará en su rebeldía, y  las providencias que 
recaigan le pararán  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Jerez de la F rontera á 15 de Noviem
bre de 4 856. = A m o rin , =  Por m andado de S. S., José Pau y 
Sánchez. 4 6 8 0

Licenciado D. José Garande, abogado de los Tribunales de la 
nación, Alcalde constitucional de esta villa de Potes, ejerciendo 
de Juez de prim era instancia por ausencia del propietario.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de D. Miguel de Gelis, vecino de Bodia, 
concejo de Baró, en este parí ido, á fin de que concurran á la 
junta general de acreedores, que tendrá lugar el 28 de este mes 
y hora de las once de su m añ ana , en la sala de audiencia de este 
Juzgado, para el nombramiento de síndicos.

Dado en Potes á 15 de Noviembre de 1856 — José Garande.
4681

D. Vicente Sebastian García. Juez de prim era instancia de las 
Vistillas de esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Perez M arró n , 
hijo de Francisco y de V icenta, natural de Alvarcon, de 44 años 
de edad, casado con Carlota González, y  cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de nueve d ias, contados desde 
la publicación de este edicto, se constituya en la cárcel pública 
de esta capital, ó en la audiencia de mi Juzgado, á responder á 
los cargos que contra él resultan en la causa que por la escriba
nía del infrascrito se está siguiendo como presunto reo de homi
cidio frustrado.

Dado en M adrid á 18 de Noviembre de 1856. =  Vicente Se
bastian G arcía— Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 4682

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio G ar
cía de Leaniz, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
e u lW u ' ¡?<: i umpiaza ¡r.n ni termino ue au cuas, contados
desde el en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Ma
drid, á los interesados en la disposición del presbítero D. Pablo 
Rivera, al poseedor ó poseedores de la capellanía fundada en V i- 
1 la nueva del Ariscal por Alonso Martin Escobar y  su m ujer, á los 
interesados en los vínculos fundados por Mosen Diego Badillo, 
por D. Lúeas y D. Jorge de R ivera , y el llamado de Rueda, á los 
poseedores de las capellanías llamadas de los Viejos fundadas en 
esta ciudad, y del Mayorazgo de Yillaíranea , y á todas las de
mas personas que se crean con derecho á percibir algún tributo 
censo ú otro gravam en impuesto sobro un medo de olivar, situa
do al nombrado Pozo Nuevo en este térm ino, compuesto de 87 
aranzadas, de la propiedad do D. Ildefonso Perez de Junquitu y  
de su m ujer Doña María del Carmen Flores, que linda con el óa-% 
mino de Olivares, huerta de D. José de Mesa, estacada de Don 
Manuel Ramos } arboleda que llaman de C otarro, para que den
tro de .dicho término comparezcan á deducirlo con las correspon
dientes escrituras de imposición por la escribanía del infrascrito; 
bajo apercibimiento que no verificándolo se declarará en rebel
día de los citados, que la expresada finca es libre de todo g ravá- 
mon, censo ó tributo que no se haya justificado en este juicio.

Y para  que llegue á noticia de todos y  nadie alegue ignoran
cia se fija el presente y otros de igual tenor.

Sanlucar la Mayor á 5 de Setiem bre'de 1856, =  José Rafael 
González. 4670

D. Miguel Bailarín, Alcalde prim ero constitucional ejerciente 
jurisdicción en prim era instancia de la ciudad dé Borja y su 
partido.

Por el | rósente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se consideren con derecho á los bienes y rentas que constituyen el 
beneficio colativo perpetuo, fundado por D. Francisco Gil, vecino 
que fue de la nueva ciudad de Yeracriiz f“ínnc:n rio TViíi'i

21
LOS PRIMEROS  PLANTADORES,
POR FENIMORE COOPER,

(Continuación.)
CAPÍTULO VIGÉSIMO QUINTO.

Hemos dejado á Marinaduke y á su prim o á caballo  
para ir á una excursión  q u e e l je r if e  Labia visto retar
darse con sentim iento ocupado en  sus grandes proyectos; 
tenia un aire de importancia que no perm itía al Juez en-  ̂
tablar una conversación a le g r e , por lo que h icieron cer
ca de una milla guardando el m ás profundo silencio .

— Y b ien , p r im o , dijo en fin Miss T em ple, pues que  
he consentido en seguiros sin  saber adonde vam os, y  
por qué me conducís á esa parte, m e parece que el m o
m ento ha llegado de que me hagais una entera confian
za. ¿Cuál es el objeto de este viaje que hacem os con sem blante tan grave?

El jen fe  tosió con tanta fuerza que hizo lesonar los 
ecos del bosque en donde acababan de en tra r , y  ten ien 
do ios ojos fijos en los objetos que se encontraban delan
te de e l , como quien  quiere penetrar por enm edio de las 
regiones oscuras del p orven ir, respondió com o sigu e:

— Puedo d ecir , prim o Marmaduke, que desde nuestro  
nacim iento siem pre ha existido entre nosotros un punto  
de diferencia. No por eso quiero haceros responsable de 
él; pues es tan injusto condenar ias faltas naturales de 
uno, como hacer e¡ elogio de las ventajas de otro. Pero es 
cierto que liem os diferido en un punto desde el instante  
que nacim os, y  vos sabéis que no sois m ayor que yo s i no de dos dias.

— No concibo verdaderam ente, R icardo, cual puede ser  
ese p u n to , pues á mi parecer diferim os tan m aterialm ente y en tantas cosas.....

“ Esas son consecuencias que se derivan de la misma 
cau sa , juez Tem ple; y  esta causa es la opin ión  que nos  
hem os formado de las atribuciones u n iversales del genio.

— No os com prendo b ien  , Ricardo.
-i ~~^reo’ s *u em bargo, que hablo en  buen  in gles, prim o  Marmaduke, á lo m enos mi padre m e lo en señ ó , y mi padre sabia.....

El griego y el latín. Sé tam bién com o vos toda la 
ciencia de vuestra familia. Pero vam os al caso. /P o r q u é  viajamos hoy por esta m ontaña ?

Para tratar bien sobre un particular, Ju ez, es m e
nester que el que hable de él sea libre de m anejarlo co
mo quiera, vos pensáis que la naturaleza y la educación  
r o ‘pueden  dar a un hom bre sino los m edios de hacer

oien una sola cosa; y yo sostengo que el genio puede 
suplir a la in stru c c ió n , y  que hay hom bre que natural
mente es capaz de hacer cada cosa de por sí y  todas untas.

Un hom bre com o v o s , por ejem plo , prim o Ricardo.
— Desprecio las personalidades, juez T em ple, no hablo  

Je m í; pero ex isten  en  vuestra patente tres hom bres  
ju e puedo citar como dotados por la naturaleza de un  
talento u n iversa l, aunque obran bajo la influencia de diferentes situaciones.

— Verdaderam ente estam os pues mejor de lo que yo 
suponía. ¿ Y quién son esos tres grandes hom bres ?

— El uno es lliram  Doolittle. Su oficio, com o sabéis, es 
le carp intero, y  no hay m ás que echar una ojeada al 
pueblo para hacer justicia á su m érito. Después ha sido 
nombrado Juez de paz; ¿ y  en dónde está el Magistrado, 
por mucha educación que haya recibido , que sepa m e
jor que él adm inistrar justic ia?

—  Sea enhorabuena , dijo Marmaduke con el sem b la n 
te de un hom bre que no qu iere entrar en d iscusión  so 
bre un punto que se puede contestar: ese es uno.

— Jotham Riddel es otro.
— ¿ Q uién ? exclam ó el Juez.
— Jotham R id d el, os digo.
— ¿Q uién ?  ¿Ese hom bre descontento de todo , ese ha

ragán ¿ ese especulador que cam bia de Condado cada 
tres a ñ o s, de habitación todos y  de profesión cada tres 
meses? Que era ayer cu ltivad or, hoy m aestro de escuela  
Y será mañana zapatero. Es un conjunto de todas las 
malas cualidades de los co lo n os, sin  tener ninguna bue
na. En conciencia , R icardo, ese no puede pasar. ;Y  quien es el tercero ?
i “7^01110 el tercero, Juez T em p le , no está acostúm bra
lo  a oír sem ejantes com entarios, respecto á él me d ispensare de nom brarlo.

Todo lo que saco en consecuencia de eso Ricardo 
ps que ese tr io , del que sois personaje principal ha 
hecho algún im portante descubrim iento. ’

— No os he dicho que hago parte de é l , y os repito  
que no hablo de m í; pero ello  es cierto que se ha h e 
cho un descubrim iento en el que vos estáis m uy interesado.

— Veamos p u e s , Ricardo; ya os escucho con grande  atención.
— Vos sab éis, prim o Marmaduke , que ex iste en v u e s 

tra patente un individuo conocido bajo el nom bre de 
Nathaniel Bumppo. Este hom bre ha v iv ido solo por e s 
pacio descerca de 40 a ñ o s , según dicen.; pero de algún  
tiempo á esta parte habita con dos extraños com pañeros.

— Parte de eso es cierto , y  el todo no deja de ser  probable.

— Todo es verdad , Juez; esos com pañeros que viven  
con él hace algún tiempo, son un viejo Jefe indio el ú lti
m o , ó uno de los ú ltim os de su tr ib u , y  un jóven  que 
dicen ser hijo de algún agente inglés y  de una india.

— ¿Q uién dice eso ?  exclam ó Marmaduke con ínteres.
— ¿Q uién? La voz general; pero oídm e hasta que sepáis  

todo. A ese jóven  no le falta talento ciertam ente; tiene 
lo que yo llamo agradables talentos; ha sido educado re
g u larm en te , v  sabe conducirse bastante bien en socie
dad cuando quiere. Ahora, primo, podríais decirm e : ¿qué 
m otivo ha podido reunir á tres hom bres como John 
Mohicano, Bumppo y O livier Eduardo?

— Es una cuestión que yo me he hecho val ias veces, 
Ricardo, y  jam as he podido resolverla. ¿Habéis p enetra
do esc m isterio , ó estáis todavía en conjeturas?

—  ¡En conjeturas! N o, n o , prim o, tengo h e c h o s , y 
hechos ciertos é incontestables. Vos s a b é is 'q u e  existen  
m inas en estas montanas, pues os he oido decir que lo 
créeis.

— Hablando por analogía . Ricardo, pero sin  tener una cerh za  de ello.
— Pero vos habéis oido decirlo y habéis visto m u es

tras de m in e ra l, no podéis negarlo. Por otra parte, ha
blando por analogía , com o v.os d e c is , pues que hay m i
nas en la América m erid ional, ¿por qué no las ha de haber en la América septentrional?

No niego que he oido decir se presum e que existen  
algunas minas en  e s to p á is , y que m e han (raido algunos 
pedazos de tierra que parecen contener m ineral; no me 
sorprendería pues^el saber que se había descubierto a l
guna mina de e s ta ñ o , ó lo que sería aun más im portante carbón de piedra.

— ¡Malhaya vuestro carbón , J u ez! ¿qu ién  necesita  
carbón enm edio de esos bosques ? N o , primo Marmaduke, 
la plata es la única cosa que nos fa lta , y  es la que se 
trata de encontrar. Ahora o idm e: no necesito deciros que  
ios naturales conocen el oro y la plata, y  por consigu ien
te nadie debe conocer tan bien como ellos los sitios en 
donde puede encontrarse. Así pues tengo poderosas ra
zones para creer que John Mohicano y "Media-de-Cuero 
saben hace m uchos años donde ex iste una m ina en esta 
misma m o n tañ a , y  os daré á conocer estas razones en  tiem po oportuno.

— ¿Y qué tiempo puede ser m ás oportuno que el m o
m ento actual ? exclam ó Marmaduke, curioso  de ver el fin 
de sem ejante preám bulo.

E nhorab u en a; pero oidm e con a ten ción , respondió  
Ricardo mirando á derecha y á izquierda para ver si en  
^ B o sq u e  se ocultaba alguno que pudiese oirlo. He visto  
a Mohicano y  M edia-de-Cuero subir á esta montaña y  
bajar después de ella con palas y hazadones. Otros los 
han visto entrar en su choza diversos objetos de un modo

m isterioso y  siem pre durante la noche. ¿O ué pensáis que pueda ser eso?  "
Marmaduke no respondió y  perm aneció con los ojos 

fijos en Ricardo aguardando continuase su relación. ’
— Yo os lo d iré, continuó Ricardo; pues era mineral y  

no podia ser otra cosa. Ahora os pregunto si podéis de
cirm e: ¿qu ién  es ese Olivier Eduardo que es vuestro se
cretario desde las últim as Pascuas de Navidad?

— Miss Tem ple guardó aun silencio.
— No podem os dudar de que sea un m estizo , pues Mo

lí icano lo hama abiertam ente pariente suyo y  DeíaWare. 
Hem os reconocido que ha recibido una bastante buena  
educación. ¿ Pero que ha venido á hacer á este pais ? ; Re
cordáis que un mes ántes que ese jóven  llegase á n u es
tros alrededores, N athaniel vstuvu ausente por espacio de 
algunos d ias?  No podéis dudarlo, pues le h icisteis b us
car para com prarle carne de venado que queríais llevar  
á vuestros am igos de N ew -Y ork  vendo á buscar á v u e s 
tra hija. Pues b ie n , no se le encontró. John Mohicano es
taba solo en su choza; Nathaniel volvió durante vuestra  
a u sen c ia ; llegó de noche tirando de uno de esos carrillos 
que sirven en el invierno para acarrear por la n ieve el 
grano al m olino. El carrillo estaba cubierto cuidadosa
m ente con pieles de oso ; se paró á la puerta de su choza 
y  Mohicano y él sacaron con precaución cierta cosa que 
parecía bastante pesada, y  que trasportaron á la choza 
habiendo im pedido la oscuridad el d istinguir lo que era ’

— Algún gamo que había matado sin  duda.
— No por c ier to , pues había dejado su escopeta en el 

pueblo para que la com pusiesen. Es claro p u es, que h a 
bía ido yo no sé dónde y  que trajo no sé qué, probable
m ente serian herram ientas destinadas para trabajo de las 
m in a s, pues desde entonces no deja entrar á nadie en su choza.

— Jamas ha gustado m ucho de las visitas.
— Convengo en ello; pero ántes no rehusaba abrir su  

puerta al viajero sorprendido por la tem pestad. Algunos 
dias después de su v u e lta , apareció Mr. Eduardo. Pasan 
juntos dias enteros cazando en las m ontañas, según ellos 
d icen , pero en el hecho buscando nuevas m inas en aten
ción á que las heladas no les perm itían entonces cavar la 
tierra..E l jóven  se aprovechó de un feliz acontecim iento  
para establecerse en  una buena casa; pero no por eso 
deja de pasar la m ayor parte de su tiem po en  la choza, 
adonde va todas las tardes y  perm anece algunas veces 
toda la noche. ¿En qué queréis que se ocupen? Sin duda 
funden él m etal, juez Tem ple, v se están enriqueciendo  á vuestra costa.

— En todo eso , Ricardo, ¿q u é es lo que os importa, 
com o igualm ente á los dem ás? Yo quisiera separar el 
bueno del mal grano.

— Ya os he dicho que yo he visto á los dos viejos ar

m ados con palas y azadones ; he visto tam bién el carrillo  
aunque lo hicieron pedazos y quem aron en  dos ó tres 
dias. Hiram ha encontrado á Nathaniel en la montaña la 
noche que llegaba, y  com o M edia-de-Cuero parecía can
sado, le ofreció ayudarle á arrastrar el carro, pues Hiram  
es m uy servicial; pero Nathaniel no quiso escucharlo, y  
se negó á ello con aspereza. Luego que se derritió la n ie 
ve lo» hem os vigilado con gran cuidado, y Jotham nos lia sido m uy útil en cuanto á esto.

— Marmaduke ño tenía mucha confianza en los asocia
dos de Ricardo; sin  embargo, hallaba en  los porm enores  
que acababa de oir, y  sobre todo en las relaciones de 
Eduardo con los viejos cazadores, cierto m isterio que le 
daba que reflexionar. Ademas, las sospechas que Ricardo 
procuraba hacerle concebir, favorecían su inclinación  
natural: Miss Temple se complacía en penetrar en  lo fu 
turo, y se ocupaba sin cesar en calcular las mejoras que  
la posteridad baria en el pais que habitaba: donde los 
demas no vcian  sino bosques solitarios, su vista descubría  
ciudades, manufacturas, canales, puentes y  minas: final
mente, no veia nada de im posible en el descubrim iento  
de una m ina en las m ontañas del Otsego, y este podia ser 
el secreto lazo que había unido Eduardo á‘ unos hom bres 
tan diferentes á él bajo todos aspectos, y  el m otivo que le  
llevaba todos los dias á la choza del viejo cazador. Pero 
Marmadnke estaba acostumbrado á exam inar los dos ex 
tremos de toda cuestión para no advertir las objeciones 
que se podían hacer contra esta suposición.

— Eso no es posible, d ijo ; sí ese jóven conociese una  
m ina, no estaría tan pobre.

— Precisam ente porque es pobre, replicó Ricardo, d e
be tener m as ardor para cavar en las m inas.

— Por otra parte, la grandeza de alma que Eduardo ha 
recibido de la naturaleza, y  los conocim ientos que debe á 
la educación, no le perm itirían entregarse á una ocupa
ción clandestina.

Un ignoran te, ¿estaría en estado de fundir m etales?
—Isabel me ha dicho que acababa de gastar su últim o  

chelín  cuando lo recibí en mi casa.
¿Lo hubiera e m p le ad o  en tirar sobre un payo si no  

supiera en donde encontrar otros?
— ¡Será posible me haya engañado tanto tiempo! Algu

nas veces se ha conducido, respecto á mí, con cierta aspe
reza , que yo atribuía á su poco mundo.

— Eso era para mejor disim ular sus designios.
— Si hubiese querido engañarm e, me hubiera ocultado  

sus conocim ientos, y  se hubiera hecho pasar por un  hom bre vulgar.
— No hubiera podido. A mí m e seria tan im posible ha

cerm e pasar por un ignorante com o volar por los aires. 
Los conocim ientos no pueden ocultarse tan fácilm ente.

— Vuestros razonam ientos no bastan para convencer-’



ría Francisca Javier a Saenz de Santa María, en la villa de A in - 
zon , su iglesia parroquial y  altar m ayor, bajo la invocación de 
lo Santísima Trinidad, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde su publicación en la Gacela del Gobierno de S. M., se 
presenten en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado en 
forma á usar del que crean asistirles en el expediente incoado 
para la adjudicación de dichos bienes y  rentas por los Sres. Don 
Francisco Javier Morales de los Ríos, Conde de Morales, y  sus 
hermanos D. José y  Doña Rafaela, por Doña María Ignacia Mo
rales de los Rios, Doña María Leonarda de Micheo y  D. Manuel 
de Micheo, Marqués de Y alde-lñ igo , según lo acordado en pro
videncia de h o y ; bajo apercibimiento que pasado el período pre
fijado sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 20 de Octubre de 1S36.*=El ejerciente juris
dicción, Miguel Bailarín.=* Por su mandado, Mariano Badía.
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D. Juan de Igneson, Caballero de la Real y  distinguida Or
den española de Carlos III y  Juez de primeva instancia de este 
partido de Benavente.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á las fincas que conslHuyen la capella
nía denom inada de Nuestra Señora de las Angustias y  llamada 
también de los Dragos, fundada en la iglesia parroquial de San 
Pedro del pueblo de Villafáfila de este partido, para que en el 
término de 15 dias, que por segunda vez les señalo, siguientes á 
la inserción de este en la Gaceta de M adrid , comparezcan en este 
Juzgado y  por la escribanía del que refrenda, por medio de 
procurador y  con poder bastante, en competencia con Romualdo 
Gómez como marido de Francisca Escaja, vecinos de dicha V illa— 
fáfila, que se ha mostrado opositor como pariente aquella de¿ 
fundador, en concepto de pobre, por ahora, con la competente 
información; con apercebimiento que pasado dicho térm ino, les 
parará entero perjuicio.

Dado en Benavente á 12 de Noviem bre de 1856 — Juan de 
Igneson .= P or mandado de S. S . , José Miranda. 4672

En virtud d e  providencia del Sr. D. Indalecio Muñoz. ¿Magis
trado de Audiencia de p rov in cia . Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de primera instancia del distrito ele Lavapies de esta cor
te, se anuncia al público que D. Manuel González de Jonte ha he
cho concurso voluntario de bienes en dicho Juzgado y escriba
nía de número de D. Santiago Urdíales, y  en conformidad á lo 
que dispone el art. 538 de la ley de enjuiciamiento civ il, se lla
ma á todos sus acreedores á fin de que se presenten en dicho Juz
gado y  escribanía dentro de 20 dias con los títulos justificativos 
de sus créditos.

Madrid 17 de Noviem bre de 1856.— El escribano, Santiago 
Urdíales. 4G74
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M ADRID.— El dom ingo por la noche concurrim os al 
Circo de la calle de Toledo, que no se ha estrenado  con 
m ala suerte . Es de p lan ta  ovalada, corlada en ángulos 
rectos en u n a  de sus ex trem idades, en la cual está colo
cada la o rquesta. Los palcos y anfiteatros están  sostenidos 
p o r colum nas de h ie rro , y los antepechos form ados por 
ligeras b a ran d illa s del m ism o m etal. Las localidades están  
fo rradas de tela color de g ra n a , y  el fondo de papel en 
carnado , ram eado de negro. Hay en la ornam entación 
sencillez y b u en  gusto. El conjunto  del Circo produce 
b u en  efecto. El espectáculo fue variado y  m uy á p ropósi
to pa ra  d ivertirse. El Sr. Serra te  es un a  notabilidad en 
p u n to  á saltos, como lo e s  el Sr. Cárlos en los ejercicios 
ecuestres. De otros individuos de la co m pañ ía , que ta m 
b ién  recogieron ap lau so s , no hacem os especial m ención 
p o rq u e  ignoram os sus nom bres. La pantom im a con que 
term inó  el espectáculo es u n  excelente medio pa ra  hacer 
p e rd er su  seriedad  au n  á los m enos p ropensos á reírse.

La señorita  Doña Josefa M urilio , que ni desm aya en 
sus estudios, ni se detiene en sus p rogresos en  la música 
agrada cada dia m ás al público  de Sevilla, que en tu s ias
mado po r ella, oyéndola c a n ta re n  las m as difíciles z a r 
zuelas, sigue recom pensando  sus esfuerzos con aplausos, 
coronas y  versos.

No pasa dia sin  que nos an u n cien  la aparición  de a l
g una  nueva  can ta triz  en el tea tro  de la Zarzuela. P rim e
ram en te  la Sra. C a p a , luego la joven  Zamacois , v ahora 
u n a  señorita  Elisa que nadie co n o ce , y de la que no dan 
razón  en  la calle de Jo v e lla n o s , h an  figurado sucesiva
m ente  en la lista de los noticieros. N osotros creem os que 
no_se p iensa  au m en tar el personal fem enino de la com 
pañ ía  , sin  perju icio  de lo que pueda su c -d er m ás a ñ e 
jan te . {Z arzue la /

No sabem os qué fundam ento  tenga la noticia de que 
cuando la Penco term ine su  co n tra ta  con la em presa del 
Regio co liseo , da rá  unas cuan tas represen tac iones en  el 
nuevo  teatro  de la calle de Jovellanos.

T am bién se dice que la O rto lani se ve rodeada de ad
m iradores que asp iran  á o b tener su  m ano. Se cita como 
el que m ás probab ilidades tiene de en lazarse  con la siq- 
norina á un  joven  y  aplaudido com positor. (Id. )

En la tarde  del v iernes tom aron el háb ito  de religiosas 
en el real m onasterio  de las S a lesas, segundo de ía Vi
sitación , de esta corte, las señoritas Doña Lorenza de P a 
vía y  L a c y , h e rm an a  del Excmo. Sr. M arqués de N ova- 
Ü ches, y  Doña María Petra  de Agraz. SS. MM. asistían á 
esta función religiosa.

Fueron  padrinos de la señorita  de Pavía los excelen
tísim os Sres. M arqueses de Novaliches.

La concurrencia  fué tan  num erosa como escogida. E n 
tre  las p e rsonas n o tab le s , adem as de SS. MM., dV tineu i- 
m os al B rigadier D. Juan  Pavía y su se ñ o ra ; á la cam a
re ra  m ayor de S. M. la Excm a. señora  D uquesa de Alba-

la  resp etab le  familia del D uque de G or; señora  M arquesa 
de M alp ica , con la suya; D uque de San L o ren zo , Mar
quesa de Santa Cruz ,* M arqueses de Y illavieja, Condes 
de Z ald ív ar, Condesa v iuda de Y ia-M anuel, el an tiguo  
In tenden te  D. Lorenzo F ernandez de la Reguera y  su  se
ñora , y o tros ilu stres nom bres que no recordam os.

La señorita  de Pavía vestía u n  riquísim o traje  de tisú 
de oro, con encajes tam bién  de o to , y  u n  magnífico a d o r
no con estrellas de p la ta , con m uchos brillan tes.

El Sr. A uditor del T ribunal de la Rota fue el encarga
do de celeb ra r la cerem onia. D espués de hacerle  p re sen te  
el costoso sacrificio que iba á im p o n e rse , y persistiendo  
la postu lan te  en su  propósito , la su p e rio ra , ayudada de 
la m adrina, la fue despojando de s u s  j o y a s ,  y m utilada  la 
c ab e lle ra , vistió en  el acto el háb ito  de la orden.

Concluido el acto se sirvió u n  e sc o g id o  y delicado r e 
fresco pa ra  SS. MM. en u n a  de las salas in te rio res, y para  
los dem ás en o tra  e x te r io r , convenien tem ente  d ispuestas 
todas al efecto. [E p o c a :

 Noticioso el Gobierno civil de esta provincia de que
en la  casa del Pasiego, en el pueblo  de A lcovendas, se 
tratab a  de verificar u n  robo, ha tom ado tan  acertadas 
d isposiciones, que la guardia civil ha logrado evitarle , no 
sin  h ab er tenido que sostener antes una refriega con los 
lad ro n es, de los cuales h an  m u erto  tre s ,  logrando c a p 
tu ra r  á otro que estará  ya á disposición de la A utoridad 
en esta corto. /(/,'

B A R C ELO N A  21 de Noviembre.— Tenem os entendido 
que ay er se hizo con buen  éxito el ensayo de la línea te- 
legráfico-elécti ica desde G erona á B arcelona, y que hoy 
se hace desde P erp iñ an  á esta capital. [Conceller:

B E R GA Ei de Noviembre .— A yer fue la conducción á 
Quera U del vestido que S. M. la Reina se dignó regalar 
¿f dicha erm ita. A las ocho de la m añana  el A y u n tam ien
to y p rincipales vecinos fueron á buscarle  á la h ab ita 
ción del Coronel G arcía , donde se reun ió  el V icario ge
nera l de Vich y clero de esta parroquia  , y los Oficiales 
de G uadalajara con su Coronel á la cabeza , y los de las 
dem as tropas francos de se rv ic io , y conducido descu b ie r
to para  que todos p u d ieran  v e rlo , po r ocho m uchachas 
vestidas de b lanco , en m edio de dos m úsicas, la de la 
villa y la de G uadalajara y T arifa, se llevó á Q ueralí, 
donde asistieron , para  m ayor lu stre  de la fiesta, todos los 
cu ras  vecinos á qu ienes se habia  convidado. Luego de 
h a b e r llegado se hizo la entrega , levan tándose acta for
m a l , que firm aron  todos los que, co n cu rriero n  al acto; 
bendíjolo el R everendo Vicario general de \ ic h  , y en se
guida se puso á la V irgen , celebrándose un  solem ne ofi
c io , p redicando el R everendo S a la , catedrático  de Vich, 
que habia venido con el Vicario g en era l, haciendo un 
buen  d iscurso  á pesar que por no h ab er llegado el que 
hab ia  de v e n ir ,  hubo  de im provisarle  * teniendo solo a l
gunas h o ras para  p rep ara rse . Concluido el oficio se c a n 
tó u n  solem ne Te-Deum,  regresando  á esla villa toda la 
com itiva, repartiéndose  2,000 lib ras de pan á los pobres 
á razón de dos lib ras cada u n o , y concluyéndose la 
función con un  b an q u e te , al que asistie ron  todas las 
A utoridades; concluido el c u a l , se d isp a ra ro n  algunos 
fuegos a rtific ia le s , que aqui lo conocem os con el n o m 
b re  de patum . C. de A.)

CO R U Ñ A  ES de Noviembre .— A yer ha dado princip io  
á sus trabajos la fábrica de relojes que en esta capital 
acaba de establecerse  bajo la d irección del sobresa lien te  
a rtista  gallego D. R am ón Iglesias. Este establecim iento, 
m ontado con arreglo  á los últim os adelantos del a rte  y á 
la m anera  que lo están  los m ás acreditados que ex isten  
en el ex tran je ro  , es indudab lem en te  u n  g ran  paso dado 
en el cam ino de las m ejoras p o sitiv as, que tan to  ap ete 
cen  los pueblos que asp iran  á salir del estado de p o stra 
ción en que se en cu en tran . Pero adem as de lo que esto 
significa para  el progreso de nuestro  país , la persona que 
se halla al fren te  de la fábrica á que nos re fe rim o s, ha 
concebido el laudable pensam iento  de ad ie stra r en ella 
á u n  cierto  n úm ero  de jóvenes del H osp ic io , dándoles 
u na  instrucción  tan  co m p le ta , que em pezará desde los 
p rim eros rud im en tos del arte . P ara  que nuestros lectores 
se persu ad an  de los b rillan tes auspicios con que el señor 
Iglesias inaugura  su em presa , b astará  decirles que a p e 
nas le será suficiente un  año de continuo trabajo  para 
poder cum plim entar los pedidos que se le tienen hechos. 
{Coruñés,)

M A L A G A  2 0  de Noviembre .— A las ocho de la m añ a
na de hoy debe em barca rse  el ba ta llón  que se titu laba 
prov incia l de Málaga. [Avisador.}

O V IEDO 21 de Noviembre .— A yer á las seis de la m a
ñ an a  ha  dejado de ex is tir el ven erab le  Prelado d é la  d ió
cesis de Oviedo, el Excmo. é lim o, Sr. D. Ignacio Díaz 
C a neja. [Faro.)

T A R R A G O N A  2 0  de Noviembre.  — A nteanoche tuvo 
lugar la reu n ió n  en ju n ta  del Excmo. A yuntam ien to  con 
los m ayores co n tribuyen tes de esta c ap ita l, según á su 
tiem po an u n ciam o s, p ara  tra ta r  del fe rro -c a rril de esta 
ciudad á Lérida. La idea de llevar á cabo dicha línea p re 
dom ina por las inm ensas ventajas que ha do re p o rta r  á 
todos los pueblos por los que debe a trav esar la via. S a 
bem os que el C uerpo m unicipal y los señores m ayores 
con trib u y en tes  de esta c iudad se hallan  anim ados cíe los 
m ejores d eseo s , y que nom b raro n  una  com isión que se 
p resen tará  el dia 24 al M. I. Sr. G obernador c iv il; cuya 
com isión, en un ión  de las que sean nom bradas por los 
A yuntam ien tos de Y alls , M onlblanch y dem as pueblos, 
tan to  de esta p rovincia como de la de L érida, se p o n d rán  
de acuerdo y a rb itra rá n  los m edios con que llevar á de - 
bido efecto una  m ejora que e levará  á m ayor a ltu ra  am 
bas p ro v in c ias , po r la riqueza de sus p roductos y m edios 
económ icos de conducción de los mismos, y su em barque  
en  n u estro  seguro pu erto . [D. M. de T)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p a rticu la r de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d . — Paris lunes 2 í  de Noviembre de 1856 .— Constan- 
tino nía 2 2 .— Alí Pachá ha sido nom brado  Ministro de Es
tado en  comisión.

Ñapóles 2 0 .— En este dia ha sido p rom ulgado el t r a 
tado de com ercio celebrado  con-los Estados-U nidos.

La n o tic ia  d e  la p e tic ió n  de  la  R u s ia  de  r e u n i r  
o t r a s  n u e v a s  c o n fe re n c ia s , a b a n d o n a n d o  a lg u n a s  de  
su s  p re te n s io n e s ,  no  e s tá  to d av ía  b a s ta n te  c o n f irm a 
d a . El p u n to  im p o r ta n te ,  el de l deseo  del G o b ie rn o

w w n « r B r m rr a g B K   amn i . " . f * .

r u s o ,  no  se h a  d e sm e n tid o  h a s ta  e l p r e s e n te :  p e ro  
la n a tu r a le z a  y la e x te n s ió n  de  la s  co n ce sio n es  
a n u n c ia d a s  son  a u n  c o n o c id as  im p e r fe c ta m e n te  y 
con d iv e r s id a d  in te r p r e ta d a s .

b i c ree m o s  a l Diario do r r a n c ¡ o r t ? ei i jo m e rn o  cíe 
P ru s ia  p ien sa  s e r ia m e n te  e n  e m p le a r  m e d id a s  m i
l i ta r e s  con  o b je to  d e  o b te n e r  d e l G o b ie rn o  su izo  la  
l ib e r ta d  d e  los p r is io n e ro s  de  N e u c h a te l . H a rem o s 
o b s e rv a r ,  s in  e m b a r g o ,  q u e  h a s ta  a h o ra  no m e re c e n  
ta le s  r u m o re s  c o m p le ta  c o n fia n za . Se sa b e  q u e  en  
to d a s  la s  c o n fe re n c ia s  o fic ia les e n  q u e  se  h a  t r a ta d o  
e ste  a su n to , el R ey  de  P r u s ia  h a  m a n ife s ta d o  la r e 
so lu c ió n  d e  no  r e c u r r i r  á  los m ed io s  c o e rc itiv o s  s i 
no  d e sp u é s  de  h a b e r  e m p le a d o  in ú ti lm e n te  ios m e 
d io s d e  la s  n e g o c iac io n es  d ip lo m á tic a s .  P o r  lo  d e 
m as, las n e g o c iac io n es  s ig u e n  s u  c u rso  n a t u r a l , v 
todo  in d u c e  á c r e e r ,  á lo m é n o s  b a s ta  a h o ra , q u e  te n 
d r á n  ñ o r  sí so la s  u n  r e s u l ta d o  s a tis fa c to r io .

L as n o tic ia s  q u e  h a c e  a lg ú n  t ie m p o  in s e r ta n  los 
p e r ió d ic o s  a le m a n e s  a c e rc a  de  la  p ró x im a  a b d ic a 
c ió n  d e l R ey  d e  D in a m a rc a , p a re c e  q u e  se c o n fir
m a n . La c o rre s p o n d e n c ia  d e  B e rlin  h a b la  b o y  com o 
de  u n a  co sa  re su e lta . Se a t r ib u y e  e s ta  d e te r m in a 
ción  del R ey F e d e ric o  VII á  v a r io s  m o tiv o s, de  los 
q u e  se d ice  es el p r im e ro  el deseo  d e  s u s t r a e r s e  á 
los d isg u s to s  q u e  le h a n  c a u s a d o  la s  re c la m a c io n e s  
de  la s  n a c io n es  e x tr a n je r a s ,  r e la t iv a s  a l neg o cio  d e  
los d u c a d o s . A b d ic a rá  e n  fa v o r  d e  s u  lio  el P r ín c i 
p e  F e d e ric o  F e rn a n d o , el m ism o  q u e  h a  s id o  ú l t im a 
m e n te  re e leg id o  G e n e ra l e n  je fe  d e l e jé rc i to  d in a 
m a rq u é s .  E s te  P r ín c ip e ,  q u e  n a c ió  el 22  d e  N o v iem 
b re  d e  1792 e s tá  c a sa d o  con la  P r in c e s a  C a ro lin a , 
h ija  de l R ey  F e d e ric o  YL y  s u s  d e re c h o s  á  la  c o ro 
n a  h a n  sid o  reco n o c id o s  p o r  el p ro toco lo  d e  L o n d re s  

en 1852.
Com o ya p u b lic a m o s  a y e r  en  n u e s tro  d e sp a c h o  

te le g rá fico  el n u e v o  M in is te rio  d e  la  S u b lim e  P u e r 
ta  , c ree m o s  in ú t i l  c o p ia r  la s  n o tic ia s  q u e  los p e 
rió d ic o s  e x tr a n je r o s  t r a e n  h o y  so b re  la  c r is is  d e  
C o n stan  ti n o p la . N a tu ra lm e n te ,  d e sp u é s  de l p a r te  d e  
a v e r , c a re c e n  d e  ín te re s  la s  ú l tim a s .

De A te n a s  d ic e n  q u e  h a  te rm in a d o  eL c u a r to  
p e r ío d o  le g is la tiv o , y  la s  n u e v a s  C á m a ra s  s o l í a n  
conv o cad o  p a r a  el 19 d e  D ic ie m b re . Se e s p e ra b a  a l 
R ey  el 13 d e  N o v ie m b re ,  y  en  to d a s  la s  c iu d a d e s  
r>ermnhnn h a c é rs e le  b r i l l a n te s  re c e p c io n e s .

L os tr ig o s  h a n  b a ja d o  n o ta b le m e n te  en  M arse lla  
p o r  los c o n tin u o s  d e se m b a rco s . H a s ta  a h o ra  se p u e 
d e  c a lc u la r  q u e  h a n  e n tra d o  en  el p u e r to  u n o s  
90 ,000  h e c to litro s . E n  la s i tu a c ió n  a c tu a l  d e s u b s i s -  
t.encias. e s la  n o tic ia  es m u v  im p o r ta n te .

E l d ia r io  d e  C o n s ta n tin o p la  d ice  q u e  M. B o u ré e  

h a  sa lid o  d e  T é h é ra n .

A U S T R IA .—  INena 14 de Noviembre. — Rcehid-Bajá 
acaba de declara r al D ivan , asi como á los E m bajadores 
e x tra n je ro s , que las disposiciones del H afi-hom nayoun se 
e jecu tarían  lo m ás p ron to  posib le, y  p o r consiguiente las 
m edidas tom adas respecto al p a rticu la r  po r sus an teceso 
res no se m odificarían en nada.

Los señores de Thouvenel y de B o n te jie íí h an  re n o 
vado su pro testa  con tra  el firm an de convocación de los 
D ivanes en los P rincipados. Rechid-Bajá ha  declarado que 
no se in sistirá  ya so b re  este firm an. (Nueva Gaveta de 
)\'urtzbourg.)

Idem id .— No es cierto lo que  se ha anunciado  de que 
el Congreso de P a ris  no se re u n ir ía  segunda vez, y  que 
los com isionados de las cinco g randes Potencias a rre g la 
rían  en  C onstan tinop la  las cuestiones re la tivas á los 
P rinc ipados y á la Isla de las Serp ien tes y  Bolgrad. Nada 
h ay  resuelto  acerca de e s to , y las negociaciones co n ti
n ú an  todavía.

La ex trao rd in a ria  actividad que re ina  en los astilleros 
rusos del m ar N egro, es, hace a lgún  tiem po, objeto de 
desconfianza p a ra  In g la te rra , q u e , según d icen , se ha 
dirigido ú ltim am en te  á F rancia  con objeto de que las dos 
Potencias d i r i ja n , respecto al p a r t ic u la r , una in te rp e la 
ción á R u s ia , puesto que ya es no torio  que tiene en el 
m ar Negro 12 buques y  10 de gu erra . Dícese que  el Ga
b inete  d é la s  T ullerías, sin  em bargo, no ha juzgado op o r
tu n a  p o r ahora esta in te rpelación . (Gaceta universal ale
mana.)

Idem id.— IU Barón deB ourquenev , ha recibido en es
tos días despachos en cuya vista ha, p ropuesto  hacer pa
sa r la fro n tera  de B essarabia e n tre  Bolgrad y el lago de 
Y alpruk ; sin em b arg o , esta proposición no se ha creído 
aceptable. ¡Gaceta de Augsbourg.)

Idem 15.— Habiendo atribu ido  varios periódicos al v ia
je  á Roma del Coronel napo litano  G uerra  una im p o rtan 
cia m ucho m ayor de la que en sí tiene rea lm en te , me 
parece convenien te  p rev en iro s con tra  los falsas in te rp re 
taciones respecto  al p a rticu lar. A segurábase hace poco 
tiem po que el Papa habia dirigido rep resen tac io n es al 
Rey F ernando  á fin de ob ligar á este Soberano á que 
otorgase en su ín teres, b ien  en tendido , concesiones á las 
dos Potencias occidentales, y  que el Coronel G uerra  ha 
bia sido enviado á Roma como p ortador de u n a  con testa
ción negativa de parte  del Rey de las D os-Sicihas. Esta 
invención se une c la ram en te  á la que hacia in te rv en ir  al 
Soberano Pontífice como m ediador en  el conflicto que se 
lia suscitado e n tre  el Rey y las dos g ran d es Potencias m a
rítim as : aqui nadie  hace caso de esta noticia. La situ a 

ción política y  adm in istrativa  en las legaciones rem an ía s  
| se halla  p o r o tra  p a rte  en  perfecta analogía á la del R ei

no de N áp o les , y  las re laciones e n tre  estas dos cortes 
ita lianas con tinúan  sosteniéndose en  el p ié de la m ás ín 
tim a a m is tad , sin  que haya el m enor indicio que  pueda 
p resag ia r d isen tim ien to  alguno.

Súpose aqui con g ran  sen tim ien to  la elección del a n ti
guo C om andante  de K am orn , el G eneral Klapka , sú b d i
to em igrado  h ú n g a ro  como ind iv iduo  del G ran  Consejo 
de Estado del can tón  de G énova. Este hecho, tan  opuesto 
á los p rincip ios conservadores de n u estro  G obierno, no es 
á propósito p a ra  favorecer p o r p a rte  de A ustria  u n  a r 
reglo am istoso e n tre  P ru s ia  y  Suiza en  la d iferencia  neu- 
chataliense. Decíase en  Y iena que el B arón de M enshen- 
gen n u estro  enviado en  B erna, hab ia  recibido n u ev as  ins
trucciones pa ra  in te rv en ir  cerca del G ran Consejo federal 
de u n a  m an era  m ás enérgica de lo que lo hab ia  hecho 
hasta aqui. (Corresnondance fía-vasA

ITA LIA .— Roma 8 de Noviembre .— Parece que el Rey 
de N ápoles no  se ha lla  d ispuesto  á seguir los consejos 
que poco hace recib ió  de San P e tersb u rg o : si concluye 
por seguirlos d a rá  u n a  g ra n  p ru eb a  de sim patía  á Rusia, 
pero  altos personajes que h a n  llegado en  la sem ana ú lti
ma de Nápoles h a n  asegurado  que la resolución del Rev 
de re h u sa r las peticiones de las Potencias occidentales 
era irrevocab le . Es posible que la cuestión napo litana  to 
que al G obierno pontifical. A ustria  ha  llam ado ya la a ten 
ción de la corle  ro m an a  so b re  el p a r t ic u la r , y el Papa 
ha tenido tres  reu n io n es de C ardenales p a ra  ponerse  de 
acuerdo sobre  lo que  deb ía  hacerse  para  im ped ir que las 
Potencias occidentales dirig iesen  á Roma reclam aciones 
parecidas á las que h ic ie ron  á Nápoles. Dícese que los 
C ardenales Jaude y D’A ndrea h an  pedido que  se re p u 
siesen en  sus puestos á los em pleados expulsados p o r la 
comisión de c e n s u ra , lo que equ iva ld ría  casi á u n a  am 
nistía  , y  se expidiesen pasaportes pa ra  el ex tran je ro  á 
los presos políticos. S in  e m b a rg o , nada  se d e term inó  so 
b re  el p a rticu la r. (Gaceta de Colonia.

PR U SIA .— fíerlin 17 de Noviembre .—La com isión eu
ropea de los reg lam en tos del Danubio se halla  com ple
tam ente  reu n id a  en Galatz, y  celeb ra rá  su  p rim era  sesión 
el í de N oviem bre. Com pónese de siete indiv iduos que 
son el Consejero de G obierno B itte r, en  represen tac ión  
de la Puerta; al Consejero de sección y Cónsul Becke, p o r 
A u s tr ia ; el Consejero Barón de O ííenberg, p o r R u s ia ; M. 
E ngelhourd t , em pleado en el M inisterio de Negocios ex
tran je ro s , p o r Francia: po r In g la terra , el Mayor de In g e
n ieros S to x ; el C apitán de la a rm ada  Alessandro d'Aste, 
D irector de la Escuela de navegación de Génova, po r C er- 
deña , y p o r T urqu ía , el G eneral Om er-B ajá. (Correspon
dencia austríaca.)

Idem id .— Sabem os p o r b u en  conducto que en las ú l
tim as no tas enviadas al G abinete  danés po r P rusia  y 
A ustria  se ha  fijado el 4 0 de D iciem bre como el últim o 
térm ino  , pasado el cual estas Potencias llevarán  la cues
tió n  de los Ducados an te  la Dieta germ ánica , á no  ser 
que án íes de esa fecha se acceda á las peticiones de d i
chas Potencias. (Correspondencia de Berlin.)

Idem id. — Parece que el G obierno p ru sian o  p iensa 
form alm ente en la even tualidad  de un a  expedición m ili
ta r  con tra  Su iza, lo cual se deja d educir de un a  no ta  que 
M. de Sydow  va m uy p ro n to  á e n v ia r  al Consejo federal 
en nom bre de su G ob ierno , si es que ya  n o  lo hizo. Esta 
nota no se lim ita á re fu ta r  la contestación  de las A utori
dades suizas á la petición p resen tada  por M. de Sydow  
rela tiva  á la lib e rtad  de los de ten idos, sino  que en  ella 
se dice en  últim o resu ltado  que si P ru s ia  no pudiese o b 
ten er po r otros m edios la lib e rtad  de los p resos y el re 
conocim iento de sus derechos, se vería obligada á oponer
la fu erza  á la fu erza . I Di.n.rin nlp/man. rtp E rn nafnrt )

Idem 15. —  La convocación del segundo Congreso se 
tiene hoy como cosa decid ida, y  perso n as b ien  in form a
das p re ten d en  que adem as de A ustria  y  P rusia  se ad m i
tirá en ellas á la Confederación germ ánica , pero solo para  
c o n trib u ir á la ejecución de las reso luciones que  h ay an  
de adoptarse, Se asegura  que  varios Estados secundarios 
han m anifestado su  opinión á propósito  de los debates re 
lativos á la cuestión de N euchatel, y que la oposición que 
Sajonia hizo en esta ocasión  á lo que propone  Prusia, 
parece que a trae  á esta p roposición a lgunos E stados a le 
m anes. ¡Correspondencia de. Berlin. )

Idem 18. — Según noticias confidenciales com unicadas 
al G obierno por la Em bajada de P ru s ia , en C openhague 
no cabe duda que el Rey F ern an d o  VII abd icará  en  b r e 
ve. Le han  de term inado  á hacerlo , p o r un a  pa rte  las in s
tancias de su esposa la Condesa D a n n e r , y  p o r o tra  los 
disgustos que le h an  ocasionado las reclam aciones de las 
Potencias e x tra n je ra s  re la tiv as al peaje del Sund y  á la 
cuestión  de los Ducados. A bdicará en  favor de su tio el 
Príncipe Federico F e rn an d o , que nació el 22 de Noviem 
b re  de 1792 y  se casó con la Princesa  C aro lina , hija del 
Rey Federico V I, y  cuyos derechos á la Corona de D ina
m arca h an  sido reconocidos en  p rim era  línea  po r el p ro 
tocolo de Londres.

El P rínc ipe  de P ru sia  debe llegar hoy p a ra  asistir á la 
fiesta que se celeb rará  m añana  con m otivo de se r los dias 
de la Reina.

El G abinete ruso  ha  expedido un a  declaración  en  la 
que consiente por am or á la paz en re n u n c ia r  á la Isla 
de las Serpientes; pero  pide que la cuestión de Bolgrad 
se arreg le  en  nuevas c o n fe re n c ia s , y apela al sen tim ien to  
de justic ia  de las F'otencias que le h a n  concedido ex p re 
sam ente la  posesión de Bolgrad en  el tra tado  de París.

M. K o e iu g , actual Cónsul en  Ja ssy , acaba de ser 
nom brado Cónsul general en  Egipto. Le reem plazará  
M. T liercnim  , antiguo Cónsul general en R io -Jan eiro . 
( Correspondencia H avas . ]

R U SIA  .—S an  Petersburgo II de Noviembre .—La corte  
ha  regresado de G atchina á Zarkoje Zelo. Esta residencia 
no la  ab an d o n ará  hasta  m ediados de D iciem bre.

Acaba de llegar el B arón de P le s se n , E m bajador de 
D inam arca en San Petersburgo .

Las b a rracas que los ingleses liab ian  constru ido  en  
C rim ea, y  que no h a b ía n  podido v enderse  an te s  de la 
re tirad a  de las tro p as , fueron ofrecidas po r el C om an
dan te  ing les, G enera l C odring ton , á las A utoridades ru 
sas p a ra  que se pusiesen  á disposición de las p e rsonas 
que m ás hu b iesen  padecido en la guerra . Se an uncia  hoy 
que el E m perador au torizó  la aceptación de este  ofreci
m iento.

El C o o tra -a lm iran ta  L aw ro w  ha sido nom brado  Co
m an d an te  de T aganrog .

Desde 1.° de E nero se p u b licará  u n  d iario  titu lado  FJ 
Toison ele oro,  que se ocupará  p rincip a lm en te  de la ex 
plotación de las m inas de oro de Siberia.

El frío es m uy in te n so ; se cuen tan  en K ronstad t 230 
buques que la m ayor p a r te  no p o d rán  sa lir del puerlo.
{Idem. ¡

MISCELANEA EXTRANJERA.

La fiebre tifoidea que hacia estragos hace tiem po en 
Bersée, población del N orte de F ran c ia , y en los p u e b lo s  
com arcanos, h a  cesado del todo. Hoy apénas hay  alguno 
que otro  caso de poca gravedad. El te rro r  que este mal 
ha in sp irad o  á aquellos h ab itan te s  ha sido tan grande, 
que n i los v ínculos de am istad  ó de parentesco  bastaban  
á ev ita r que h u yesen  los que estab an  sanos de las casas 
de los enferm os; m as e n tre  los nom bres que se c itan  
como honrosísim as excepciones de este egoísmo tan 
opuesto  á la caridad  c r is t ia n a , se cuen tan  los del cura, 
el Alcalde y  los médicos.

— Del censo hecho recien tem en te  del d epartam en to  de 
la Som m e (Francia), resu lta  que  la población de los cam 
pos se va  d ism inuyendo, á p a r que se aum enta  la de las 
ciudades.

Esta diferencia procede, al decir de u n  periódico f ra n 
cés, no solo de la p ropensión  bastan te  generalizada hoy 
e n tre  los hab itan tes  de las cam piñas de irse  á v iv ir  á las 
ciudades, sino tam bién  de la carestía  de los víveres. Mu
chos jóvenes h an  abandonado  en estos ú ltim os tiem pos 
el hogar p a te rn o  p a ra  dedicarse á profesiones u rb an as  y 
buscar el sa lario  y  el pan  de que carecían.

La g u e rra  de O rien te  ha debido in flu ir algo en esta 
despoblación, pues cada villa ha  dado su  c o n tin g e n te , no 
pequeño  p a ra  Crimea, y ha pagado su  tr ib u to  de sa n g re .

— El dia 11 de este m es ha  tom ado el velo de religiosa 
en  la com unidad de Hermanas de Santa María de Torfon, 
en  u n  pueblecito  de la diócesis de A n g e rs , la M arquesa 
v iuda de B retesche, q u ien  en  v irtu d  de sus votos queda 
consagrada á la in stru cc ió n  de  las n iñ as cam pesinas y  á 
la asistencia de  los enferm os.

— El 17 de este m es h u b o  un choque en el cam ino de 
h ie rro  de B ruselas á G ante. Siendo como las ocho de la 
noche p a rtió  un  convoy de estación de la p u e rta  de Co
lon ia , y  cinco m inu tos después encontró  cerca de la c o r
tad u ra  de in te rcesión  u n  tre n  de m e rc a n c ía s , contra el 
cual chocó de u n  modo espantoso. La locom otora fue 
d e r r ib a d a ; "Un w agón  de tercera  clase que  iba lleno de 
pasajeros fue hecho pedazos; el fogonero cayó en u n  fo
so, pero  sin  h a b e r sufrido  u n  daño g rav e; o tros em p lea 
dos h an  sufrido  lesiones de m ay o r gravedad. Han m u er
to tres v ia je ro s , y o tros m uchos rec ib ie ro n  heridas y 
contusiones.

— Ya á publicarse  en San Petersburgo  u n  periódico 
con el título de El Toison de Oro,  y  tra ta rá  p r in c ip a l
m en te  de la explotación de las m inas de oro de S iberia .

— Un periódico ingles ha publicado el siguiente a n u n 
cio :

«Se necesita  u n a  cocinera que  sea tu erta  y  de religión 
católica para  un a  fam ilia de la aristocracia. G anará u n  
b u en  salario . Se exp licará  á q u ien  se p resen te  á p re te n 
d e r esta plaza el m otivo que  h ay  p a ra  d esear que  haya 
perd ido  un  ojo.»

— Según dice un  periódico belga , varios Obispos de 
aquella  nación h an  encontrado  g randes dificultades en  
cu an to  al m odo de re p re se n ta r  po r m edio de la p in tu ra  
el Misterio de la inmaculada Concepción. El C ardenal 
S te rc k , A rzobispo de M alinas, ha  publicado una d ise rta 
ción sobre  este a su n to ; y  el Obispo de Brujas ha  dado á 
luz u n a  Iconografía de la inmaculada Concepción de la 
Santís ima Virgen María  , 6 de la mejor manera de repre
sentar este Misterio.

«La V irgen M aría, dice el R. Obispo de B ru ja s , debe 
se r rep resen tad a  en  p ié , vestida del so l, en actitud t ra n 
quila  y  modesta , en u n  fondo lum inoso , tocando con sus 
piés la luna y  el globo t e r r e s t r e , y la se rp ien te  in ferna l, 
cuya cabeza debe estar aplastada.

Ha de ap arece r la  Virgen en la edad de la adolescen
c ia , con todos los rasgos de la h e rm o su ra , del candor, 
de la m odestia y  de la in o cen c ia : su  e sta tu ra  debe ser la 
o rd in a r ia , su figura en todo dulce y am ab le; sus ojos b a 
jad o s con m odestia , ó m ás b ien  vueltos al cielo con d u l
zu ra  ; las m anos en  actitud su p lican te , ó cruzadas sobre  
el pecho ó ju n ta s  y elevadas hacia el c ie lo , sin  ten e r n a 
da abso lu tam en te  en  e llas: el p ié  derecho calzado con una  
zandalia  debe e s ta r  apoyado so b re  la cabeza de la se r
p ien te  y  el izquierdo cub ie rto  p o r el r o p a je , q u e  se rá  
una  tún ica  b lanca  u n  tan to  la rg a , y  u n  m an to  g rande  de 
color de jac in to , que  le cu b ra  todo el cuerpo  y en vuelva  
las  form as.

E n el ro p a je , que  debe se r sencillo y  m odesto, node^ 
be h a b e r  nada que Mame particu la rm en te  la atención. 
La cabeza debe e s ta r  cu b ie rta  con un  velo ligero y tra s 
p a re n te , adornada con u n a  au réo la  y  coronada p o r 12 
estrellas.

Sobre la cabeza debe verse  la im agen de Dios Padre, 
que la crió  en  estado de gracia  y  que eleva la m ano para  
b e n d e c ir la ; y  adem as tres ángeles ó nueve colocados al
rededor de sus piés ó á m ayor a l tu r a , pero  siem pre  m ás 
bajos que la m an o , expresando  la adm iración  y el júbilo.

Puede ro d ear su cuerpo  una  especie de sol en  form a 
de auréo la  , que  le ilum ine  con sus r a y o s : la m edia luna 
bajo sus piés que repo sarán  en  la p a rte  có n ca v a , un a  co
rona  de 12 estrellas que  c iñan  su  fren te  en  fo rm a de 
áu réo la ; la serp ien te  in fe rn a l n eg ra  ó v e rd e , en ro scán 
dose en  el m undo  en  el m o m ento  en  que la V irgen hue-

m e , R icardo, y  sin  e m b a rg o , d esp iertan  m is sospechas. 
Pero en fin , ¿ p o r  qué me habéis conducido aqui?

Jotham ’, que hace algún tiem po ha estado ocupado por 
órden mia y  de Iliram  en acecharlos sobre  esta m ontaña, 
h a  hecho u n  descubrim ien to  en ella. No qu iere  exp li
carlo , porque dice que un ju ra  metí to se lo im p id e , pero 
el hecho es que saben dónde está la m ina, y  ha em pezado 
á trab a ja r esta m añana. Asi pues como el te rren o  os p e r
tenece , p rim o  M arm aduke, no he querido  que esta ope
ración se hiciese sin  vuestro  consentim iento.

— ¿Y en  dónde está esc sitio que p rom ete  tan tas r i 
quezas ?

— A dos pasos de aq u i, y luego que lo hayam os v is i
tad o , os h a ré  ver o tros que hem os descubierto  hace 
ocho d ia s , y en donde n u estro s tres cazadores han esta
do traba jando  hace seis meses.

La m ism a conversación d u ró  au n  a lgunos m inu tos 
hasta que llegaron en  fin al ex trem o de su  viaje, en don- 
dé en co n traro n  efectivam ente á Jo tham  Ridcíel e n te n a d o  
hasta  el cuello en  u n  agujero que acababa de ahondar.

M arm aduke le in terrogó  sobre  los m otivos que podía 
ten e r para  c ree r que en co n traría  en aquel sitio m etales 
preciosos ; pero  el perillán  se m antuvo  un poco re se rv a 
do, lim itándose á decir estaba seguro del h e c h o , é in sis
tió de tal modo en  sab er la p a rte  que se le concedería 
p o r el p roducto  de sus trab a jo s , que hu b iera  sido difícil 
suponerlo  de m ala fe.

Deápües de h a b e r pasado cerca de u n a  ho ra  ex am i
nando  la tie rra  y  p iedras que Jotham  con tinuaba  a r ro 
jando  fuera  del hoyo , y de h ab er inú tilm ente  buscado 
los indicios que an u n cian  o rd in ariam en te  la presencia 
del m in e ra l, M arm aduke volvió á m o n ta r á caballo , y se 
dejó conducir hacia el sitio donde Ricardo pretend ía  que 
el m isterioso frió habia hecho una evacuación.

Él sitio en donde Jotham  trab a jab a  estaba situado á 
espaldas de la m o n ta ñ a , á cuya falda se en con traba  la 
choza de N athaniel, y el que hab ían  elegido nuestro s tres 
cazadores e ra  del lado opuesto y lejano del pueb lo ; por 
consiguiente no podía ser donde Isabel y su amiga se pa
seaban en este instante.

—Podem os acercarnos sin p e lig ro , dijo R icardo echan
do pié á tie rra  y a tando los caballos á dos á rb o les , pues 
tomó mi anteojo de larga vista án tes de p a r tir  y  vi á 
Mohicano y  á M edia-de-C uero en su esquife ocupados 
en  pescar; E duardo tenia la caña en la m ano cuando 
nosotros m arch am o s, de suerte  que no tenem os que  te 
m er el que nos so rp ren d an  , lo que no seria  de n in g ú n  
m odo agradable. n

 ̂ — Yo tengo derecho á ir  p o r todas p a rles  en  mis pose
siones« respondió  M arm aduke, y  no tem o se r so rp rend ido  
p o r nadie.

— Silenc ia, dijo R icardo llevándose un  dedo á la boca;

y  haciéndole b a ja r po r un sendero m u y  p end ien te  y d i
ficultoso, le condujo á u n a  especie de caverna  cortada en 
el costado de u n  peñasco , y  cuya form a se asem ejaba á 
la de una g rande  chim enea. Un m onton de tie rra  n u ev a 
m ente movida se veia delante. El ex te rio r de la cueva 
perm itía  d u d a r si era  obra  de la na tu ra leza  ó si la m ano 
del hom bre  le habia  dado esta form a en tiem pos rem otos; 
pero no habia n in guna  duda de que recien tem ente  h a 
b ían trabajado  en el in te r io r , pues se d istingu ían  toda
vía las seriales de la p io c h a : form aba una escavacion de 
cerca de 20 piés de ancho y el doble de largo. Los costa
dos e ran  de u n a  p iedra b landa y el fondo de piedra viva. 
E nfren te  de la cav ern a  habia  un pequeño te rrap lén  fo r
m ado en parte  por la natu ra leza  y por la tie rra  arro jada 
afuera  por los que h ab ían  trabajado  en el in te rio r. Al 
extrem o de la m ontaña el terrap lén  era  escarpado y casi 
p e rp en d icu la r, y la sub ida  era  difícil y peligrosa. Era 
c laro  que los trabajos que hacían  en este"paraje no esta
b an  concluidos-, pues el jerife  halló en tre  unos m a to rra 
les las h e rram ien tas  que serv ían  á los obreros.

— Y b ien , p rim o M arm aduke, ¿es tá is  convencido? p re
guntó  al Juez cuando creyó habia  tenido tiem po de ex a
m in a r el local.

•—Convencido de que hay  aqui algo de m isterioso que 
yo no podré ex p lic a r, respondió  M arm aduke. El paraje  
está b ien elegido, re tirad o  y difícil de d escu b rir: pero  no 
veo la m enor apariencia de n in g ú n  m ineral.

— ¿Esperabais e n co n tra r  oro y p lata  sobre  la superfi
cie de la tie rra  como guija r ío s?  ¿C reis que los pesos se 
os vengan á las m anos ya  acuñados? No, no; p a ra  e n 
c o n tra r  u n  tesoro es necesario  trab a ja r buscándolo.

El Juez exam inó todos loé a lrededores, y en su  lib ro  
de m em orias puso todas las anotaciones necesarias p ara  
poder vo lver á en co n trar este sitio en caso que R icardo 
se au sen tase , v los dos prim os volvieron á m ontar á ca
ballo.

Se separaron  luego que  llegaron  al cam ino princÍDal; 
el je rife , teniendo que m andar c itar á 24 vecinos para  
desem peñar las funciones de ju rad o s el lúoes próxim o 
en Templet-on, dia en  que M.r Tem ple debía d a r audiencia 
en el trib u n a l de pleitos comunes. Luego que el Juez so 
quedó solo se puso á reflexionar sobré  todo lo que h a 
b ían  visto y  oído d u ran te  esta excursión.

'  La m ism a m ina hay alli que en mi ja rd ín  , se decía; 
pero, ¿cuál puede ser el objeto de este traba jo  m is te rio 
so? Acaso no he hecho b ien  en adm itir asi á u n  desco
nocido en mi c a s a ; he dejado o b ra r  á mi corazón m ás 
q ue á la razón. Será necesario  que haga ven ir á M edia- 
d e -C u e ro ; lo in te rro g aré , y  no podrá  d isfrazarm e la 
verdad.

En este m om ento divisó á Isabel y  Luisa que ba jaban  
len tam en te  la m ontaña á alguna distancia delan te  de é!.

A presuró  el paso de su caballo  p a ra  a lc a n z a r la s , y  se 
apeó en seguida para  acom pañarlas. Es inútil re fe rir  el 
sen tim ien to  que experim en tó  al saber el peligro de que 
su hija acababa de escaparse: las m inas y los in te rro g a 
torios desaparecieron de su im aginación, y cuando se le 
p resen tó  á ella N athaniel, no fue bajo la forma de un ca
zador furtivo , sino bajo la riel lib e rtad o r de su querida  
hija.

C APITULO v i o F SIM O SF.X TO .

R em arquable  Pe ttibone , á qu ien  la buena plaza que 
ocupaba en la casa de Miss Tem ple bahía  hecho en fin 
o lv idar la herida que Ja llegada de Isabel habia  hecho á 
su o rgu llo , fue encargada de conducir á Miss G ran t á la 
hum ilde  m orada que R icardo llam aba el presbiterio, y  no 
tardó en en tregarla  á su p ad re .

E ntre  tanto M arm aduke, habiendo quedado solo con 
su  hija , hacia le rep itiese  el p o rm en o r del peligro en que 
se habia ha llad o , y el m odo casi m ilagroso con que  se 
había  lib rado  de él. Se paseaba en la hab itación  con sem 
blan te  melancólico , m ién tras que Isabel estaba recostada 
sobre un sofá con los ojos hum edecidos y las m ejillas in 
flam adas todavía.

-Ya era tiem po de que el cielo te enviase un  lib e r ta 
d o r , Isab e l, dijo M arm aduke, ya era tiem po; ¡y has ten i
do el valor de no ab an d o n ar á tu am iga !

— No sé si se debe llam ar valor á eso , p ad re  m ió , pues 
creo  que no h ub iera  tenido fuerzas para  h u i r , y aun 
cuando hubiese hu id o , ¿ d e  qué me hu b iera  se rv id o ?  Pe
ro no pensé en ello un instante.

- -¿ Y  en qué pensabas pues en aquel terrib le  m o
m en to ?

— ¡En la p a n te ra !  exclam ó Isabel cubriéndose la cara 
con las dos m anos: ¡en  la p an te ra ! No veia ni pensaba 
m ás que en la p an tera . Quise un in stan te  e levar mis pen
sam ientos al C ielo, pero este esfuerzo me fue im posible 
el peligro e ra  dem asiado h o rrib le  y dem asiado c e rc a n o .?

--V a m o s , vam os, ya estás en seg u rid ad , no hablem os 
m ás de ese particu la r desagradable: yo no creía que esos 
anim ales feroces se atrev iesen  á v e n ir  tan  cerca de n u es
tras  poblaciones ; pero cuando están  acosados por el 
ham bre...

En esto fue in te rrum pido  por B enjam ín, que abrió  la 
p uerta  de rep en te  d iciéndole:

— Hiram  Doolittle está ab a jo , señor , y  dice que es p re 
ciso que hable con vos. He dado con él a lgunas bordadas 
en el patio p rocurando  darle  á en ten d er que no era  el 
m om ento oportuno  para echar el ancla en vuestra  h a b i
tación estando con vuestra  hija apénas salvada d é la s  gar
ra s  de un león ; pero  no en tiende  de razones m ás "que 
uno de los negros que están en la cocina, y como m a 

n io b rab a  siem pre por e n tra r  en la casa , lo he  dejado 
anclado en  el vestíbulo  p a ra  v e n ir  á avisaros.

— Es preciso  que tenga algo de im p o rtan te  que com u
n ica rm e , dijo M arm aduke; p robab lem en te  algún asun to  
relativo  á sus funciones.

— Eso m ismo es, Juez, dijo B enjam ín , lo habéis a c e r
tado. Parece tiene una queja que d aros co n tra  ese viejo 
M edia-de-C uero, que según mi op in ión  es el m ejor de 
los dos buques.

Es un buen h om bre  efectivam ente ese Mr. Bum ppo, 
V m aneja el a rpón  como si hubiese hecho toda su vida la 
pesca de la ballena en las costas de G roenland ia.

— ¡ C ontra M edia-de-Guero ! exclamó Isabel lev an tán 
dose.

— Sosegaos, hija m ia , dijo M arm aduke, eso no puede 
ser más que a lguna bagatela , y hasta creo que sé ya de 
lo que se ti ata. Fiaos en m í, Isabel; vuestro  cam peón no 
tiene nada que te m e r : haced e n tra r  á Mr. D o o little , Ben
jam ín .

Miss Tem ple pareció  satisfecha con esta seguridad, 
pero  no pudo m énos de m ira r  con desconten to  al a rq u i
tecto cuando en tró  en la hab itación .

Se p resen tó  con sem blan te  g rave  que  hacia h o n o r al 
puesto que  ocupaba ; saludó al Juez y á su  h i ja ; tomó uña  
silla á consecuencia de la invitación  de M arm aduke , y 
g uardó  silencio algunos m om entos.

— P a re c e , dijo en  f in , según lo que  he o íd o , qu e  Miss 
Tem ple se ha escapado de un  g ra n  peligro esta mañana, 
de lo que la felicito con todo m i corazón.

M arm aduke hizo una inclinación de cabeza, y  no  re s 
pondió. *

— No ha sido un  mal negocio pa ra  M edia-de-G uero, 
continuó Hiram  , pues la ley concede un prem io por la 
m uerte  de una p an tera .

— Yo cu idaré  de velar en que sea recom pensado , Mon- 
s ieu r Doolittle.

— Nadie ha dudado jam as de vuestra  g enerosidad , Juez. 
Creo que la sesión del tr ib u n a l de pleitos comunes no se
rá  la rg a , pues no hay  m ás que dos asun tos c iv iles, y 
Jotham  Riddel se ha convenido con el sujeto á qu ien  ha  
vendido sus desm ontes en  tom ar á rb itro s  q u e  p ro n u n 
cien  sobre  su querella .

— Me alegro , pues siem pre veo con sen tim ien to  pe r
der á los colonos su  tiem po y dinero  en  pleitos.

— El asun to  se com pondrá. Jo tham  me ha elegido p o r 
á rb itro : el Capitán Hollister es el de la p a rte  co n tra ria , 
y  en caso de diferencia de o p in ió n , hém os convenido 
echar m ano de Mr. Jones p a ra  conclu ir en  favor del uno 
ó del otro.

— ¿Y te ñ ire m o s  alguna causa c r im in a l?
— Hay la de los Ldsdrios , que eomo han  sido cogidos 

en el h e c h o , es p robab le  que se in stru y a  su proceso. Se

habla tam bién  de dos gam os que  han sido m atados fuera 
de e s ta c ió n , pero  solo es caso de m ulta ,

—No im p o r ta , dijo el J u e z ; que  m e lo den u n cien  , y 
h a ré  e jecu tar la ley.

— \ o  sabia b ien , Ju ez , que esa era vuestra  intención, 
po r lo que m e trae  á veros u n  caso de esa n a tu ra leza .

— ¡ Vos! exclam ó M arm aduke; ¿ y  qué  teneis que  d e 
c irm e ?

— Creo que N athaniel B um ppo tiene en  este m om ento 
en  su  Choza u n  gam o que  ha m atad o , y vengo á ped iros 
tina  o rd en  p a ra  reg is tra rla .

— ¿Yos Cieeis eso? Pero  no  debeis ignorar que la ley 
exige un ju ram en to  p a ra  que yo pueda lib ra r  sem ejante 
ó rden. U na sospecha no es suficiente p a ra  v io lar el do
m icilio de un  ciudadano.

— Creo que nada  m e im pide p re s ta r  el ju ram en to  yo 
m isino , y  Jo tham  esta tam bién  en la calle d ispuesto  á 
h acer o tro  tanto .

— Vos sois m agistrado , Mr. D oolittle; podéis re c ib ir  el 
ju ram en to  de Jotham  y d a r vos m ism o la órden. ¿ Por 
qué venis á im p o rtu n a rm e  con sem ejante a su n to ?

Como es él p rim ero  de esta n a tu ra leza  , después de 
hab erse  prom ulgado la ley, y si teníais in tención  de lle
v a ría  á debido efecto, Mr. T em ple , he creído seria  con
v en ien te  qué la órden  de reg is tra r  fuese dada p o r vos. Por 
o tra  p a r te , como yo reco rro  á m enudo  el bosque para  
b u sca r m ad eras de construcc ión , no desearía  hacerm e 
u n  enem igo dé M edia-de-C uero, en  lu g ar de  que vos g o 
záis en el país de una  consideración que os pone al a b r i 
go de todo tem or.

—¿Y qué  tiene que  tem er u n  hom bre  honrado del po - 
b re  Bum ppo? p reg u n tó  Isabel echando al carp in tero , juez 
dé p a z , una  m irada  de desprecio.

— A fe m ia, Miss Tem ple, no es m ás difícil d isp a ra r  u n  
tiro  sob re  u n  M agistrado que sobre  u n a  p a n te ra ; pero  si 
él Juez no cree convenien te  l ib ra r  la ó rd e n , m e re tira ré  
y  ía d a ré  yo m ism o á todo riesgo.

—Yo no me he negado á darla, exclamó Marmaduke- 
bajad pues á mi descacho, que allá voy yo inmediata
mente , y os extenderé la órden.

Doolittle sa lió , é Isabel se disponía á hacer a lg u n as 
advertenc ias á su  p a d re , cuando  M arm aduke, san riéndo- 
s e ,  le puso la m ano  en  la boca, y la dijo:

—Las aparienc ias son m ás espantosas que la realidad  
bija m ía ; yo estoy d ispuesto  á c ree r que N ataniel havá 
Inatado u n  g a m o , tan to  m á s , cuan to  que  vos le habéis 
encontrado  en  el bosque con su s p e rro s ; pe ro  no se tra ta  
sino  de h acer u n  reconocim iento en siú choza p a ra  en 
c o n tra r  el a n im a l, después de lo que  será  condenado á 
u na  m ulta  de doce do llars y  m edio qué noso tros p a g a re 
m os por el. Me parece que mi repu tación  de integridad 
vale  b ien  esa bagatela.



lia su cabeza; la,m anzana fatal en la boca; los ojos del 
monstruo expresando rabia espantosa y desesperación. 
La Virgen colocada en la luz; el mundo y el espacio en 
las tinieblas; y al rededor de ella, con orden y simetría, 
los atributos de la inmaculada Concepción con las in s 
cripciones mas propias para recordar el Misterio.»

—La ópera que el compositor Petrella p repara para el 
teatro Fenice, de Venecia, se titu lará Jone. El libreto, 
cuyo asunto está tomado de una novela del inglés B ulw er 
pertenece al poeta Peruzzini, que tiene encargo de es
crib ir otro libreto para el compositor Secchi, au tor de ia 
Fonciulla dell Asturie, que lia sido recibida con aprecio 
en la Canobianna.

—La Borghi-Vietti, que hemos tenido en el regio coli
seo de Madrid, está cantando con bastante aceptación en 
Atenas. También el barítono Crivelli se halla en la mis
ma capital. Parece que ámbos alcanzan mejor fortuna en 
Grecia que en España.

—El pastor de los A lpes, ciego de nacim iento, que 
tan notable se ha hecho como tocador del silbo cam pes
tre , recorre en este momento la Escocia.

—Se ha representado por prim era vez en Dresde en 
idioma tudesco, la ópera de M ozart, Cosi fan tutti, *

—El siguiente itinerario  del viaje de la famosa trá 
gica italiana Reilori, p rueba lo rápidam ente que se viaja 
en el d ia :

Salió de Berlin el 30 de Octubre.
Del 1 al 4 de Noviembre en Breslau.
Del 8 al 16, en Varsovia.
Del 19 al 27, em Pesth.
Del 30 de Noviembre ai 1.° de D iciem bre, en Gorritz.
Del 3 al 7 de D iciem bre, en Venecia.
El 11 , en Verona.
El 12 , en Brescia.
Del 14 al 21, en Milán.
Posteriorm ente debe dar unas cuantas funciones en 

el teatro de la Pérgola, de Florencia.

— Parece que la hija m ayor del célebre compositor 
Meyerbeer debe conjraer matrimonio con el Barón de 
IloríF, Oficial del regim iento de dragones de la Guardia 
Real del Rey de Prusia.

—En Badén se han celebrado los esponsales de la hija 
del difunto Schlesinger, fundador de la Gaceta musical de 
París, cpn Mr. Leins, arquitecto del Rey de W urtem berg 
á quien se deben varios edificios notables, y  tiene encar
go de dirigir en Stuttgard la construcción del Odeon, in
menso local destinado para los grandes conciertos y fes
tejos públicos.

—Se asegura que la esposa divorciada de Omer-Bajá, 
Zulcide-lIarum-Eífendi, húngara de nacimiento, hallándo
se en estado próximo á la indigencia, piensa viajar po r 
Europa para  sacar partido  de su habilidad como tocado
ra  de piano.

—En el teatro Imperial de Viena ensayan una ópera 
del compositor Dorn, titulada Nibelungen.Vsíra más ade
lante preparan  el Orfeo, de Gluck. La adm inistración del 
mismo teatro ha contratado á Steger, con el sueldo de 
16,000 florines cada año, cantidad m uy superior á la que 
la misma adm inistración ha pagado hasta aqui.

—En prueba del incremento que ha tomado en Viena 
la construcción de pianos, basta saber que cuenta aque
lla capital con 110 fabricantes, de cuyos talleres salen 
anualm ente 2,000 instrum entos.

—lié aquí el parle telegráfico que llevó á Italia la n u e 
va tehz del debut de la Steflenonne en el teatro italiano 
de París.

Parigi-Steflenonne 
Debut col Trovatore.
Applausi-Ovazione 
Chiama te - B is-f urore.

La Sra. Rossi-Caccia, tan conocida en los teatros de 
Barcelona y de Madrid, se ha retirado completamente de 
la escena, y establecida en París se dedica á la enseñan
za del canto.

—Para cuando llegue á ponerse en escena el Trovador 
en el teatro de la grande ópera francesa de Paris ha si
do ajustada Mme. D eligne-Lauters, que desempeñará el 
papel de Leonor. La Borghi-Mamo, Gueymard , Bonnehée 
y Derivis se encargarán de representar á la gitana \z u -
dT este  protagonista> al Goncle de Luna Y confidente

Las bailarinas Cuqui y Beretta figurarán en los baila
bles que Verdi añade en este momento á su spartitto.

—Continúa la invasión de los italianos en los teatros 
ilc París. E¡n la Porte-Saint-M artin  han sido contratadas 
las bailarinas Teresa .luste y Rosina Comba. No parece 
sino que se lia perdido la raza de bailarinas francesas.

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
S E G U N  E L  M EN T O R D E L  1 6  D E  N O V IE M B R E .

Primer tercio. Provincia de Toledo.— Puesto de M e- 
nasalvas. — Por el cabo prim ero Federico Roldan , co
mandante de dicho puesto, y por el de igual clase del 
puesto de Alcaudete, con la fuerza de su m ando, han s i
do aprehendidos ocho criminales que habian cometido 
u n  ro b o ; siendo puestos bajo el fallo de la ley.

Puesto de la Puebla de M ontalban.— Habiendo tenido 
noticia en dicho puesto, por el Alcalde de la referida v i
lla , de la presentación en aquel término de dos perros 
rabiosos que habian  mordido á un n iñ o , salieron los 
guardias Francisco Geba Sánchez, Diego Biecto González 
y  Manuel Jim énez, cuyos individuos lograron encontrar
les y  darles m uerte, quedando todos los vecinos en ex
trem o agradecidos; y el Exemo. Sr. Inspector general del 
cuerpo se ha enterado con satisfacción de este servicio, 
dando las gracias á los individuos mencionados.

Provincia de Cuenca,— Puesto de Valverde del J ú -  
car.—Noticioso el T enien te , Comandante de la lín ea , Don 
Sandalio Parreño , el dia 1 1 del ac tu a l, de que en el té r
mino del pueblo de Ilontecillas habia aparecido un hom
bre asesinado, inmediatamente se trasladó el referido 
Oficial al sitio en que se cometió el c rim en , y practican
do las averiguaciones convenientes, dieron por resultado 
el descubrimiento del au tor, que fue aprehendido y pues
to á disposición de la Autoridad : en otro servicio acom
pañaron al Teniente Parreñp el cabo prim ero Felipe Mi
gueles y los guardias Domingo Carreras Blanco y Luis 
G ullon: S. E. se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio.

Provincia de Ciudad-Real.—Puesto de Villarta de San 
Juan.—El Sr. cura párroco de dicha población, con fe
cha 14 del ac tu a l, dijo al Exemo. Sr. Inspector general 
del Cuerpo lo sigu ien te:

«Exemo. S r . : De las obras hum anitarias que conti
nuam ente están prestando los individuos del cuerpo que 
V. E. d irige, no puedo por ménos de poner en el supe
rio r conocimiento de V. E. que el dia 5 del actual un po
b re  que en las calles de esta villa se hallaba enfermo de 
g ravedad , y este infeliz abandonado de todo el mundo, 
llegaron los clam ores del paciente al sargento D. Juan 
Bautista Alfaro, que manda este puesto, é inm ediatamen
te se personó y dispuso que dos guardias recogieran al 
enfermo, y lo condujeron al c u a rte l, en donde se le su
ministró todos los recursos necesarios hasta ponerlo en 
una cama decen te , según vi cuando por dicho sargento 
fui llamado para darle los Sacram entos: más con senti
miento de todos los individuos de este puesto falleció el 
pobre en la m adrugada del siguiente dia, y enterado di
cho sargento que al fallecido le debían de sus trabajos en 
esta carretera la cantidad de 60 r s . , los ha cobrado y 
puesto á mi disposición para que por mí sean rem itidos 
á la esposa del difunto, al corral de C aracuel, pueblo 
perteneciente á esta provincia. Lo que comunico al supe
rio r conocimiento de V. E. para su satisfacción.))

Y en efecto, S. E. la ha recibido como siempre que 
sus subordinados presten servicios hum anitarios, que por 
fortuna son muy freeuentes, dando las gracias al sargen
to y guardias del puesto de Villarta.

Segundo tercio. Provincia de Barcelona.—Puesto de 
Igualada.—Habiéndose presentado el dia 10 del corriente 
al Jefe de la línea , Teniente D. Mariano O ltra , un  vecino 
de aquella población manifestándole habia sido robado, 
el referido Oficial comisionó á las guardias Sebastian For
tunato y Ramón Fernandez para que practicasen las d i
ligencias necesarias al descubrimiento de los criminales, 
los que eran  dos y fueron aprehendidos por los mencio
nados g uard ias , ocupándoles la cantidad robada, que fue 
puesta á disposición de la autoridad.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.— Puesto de U tre
ra .—El sargento segundo Mariano Capilla León, cóm an
te de dicho puesto , tuvo conocimiento el dia 11 del robo 
de una yegua verificado á un vecino de Moron: inm edia
tam ente y acompañado del cabo pi imero Francisco Barrio, 
practicó las averiguaciones correspondientes, logrando la 
aprehensión del ladrón , rescatando la yegua que recobró 
su du eñ o , y ocupándole ademas un  cuchillo , con todo lo 
que fue entregado á la Autoridad: tam bién fue capturado

otro cómplice de aquel en varios ro b o s: de este buen ser
vicio se ha enterado con aprecio el Exemo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo.

Provincia de Córdoba.— Puesto do Lucena.— Más de 
un año hacia que se perseguía por la fuerza de dicho 
puesto a un  lamoso criminal que habia podido evadirse 
durante tanto tiem po , merced á la protección que en el 
país se le dispensaba ; pero habiendo llegado á conoci
miento del celoso Teniente, Jefe de la línea, D. Francisco 
Scheleck, que en la noche del 9 habia de en trar en la 
ciudad el crim inal á una casa que visitaba, dispuso que 
el bizarro sargento Juan Gavilán con los guardias G re
gorio Barroso y Salvador Nabajas vigilasen por una parte 
ínterin  él lo verificaba por o tr a : en efecto, llegó el cri
minal por el punto en que estaba el sargento, y  dándole 
la voz de a lto , se dió á correr, y perseguido por dichos 
individuos hizo fuego con un retaco que llevaba, h irien 
do en una mano al sargento, que se lanzó sobre él, der
ribándole en tierra con un golpe de su carabina : inm e
diatam ente acudió el Teniente y dispuso fuese conducido 
el reo á la cárcel, poniéndole á disposición de la Auto
ridad.

El Exemo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con srtisfaccion de este buen servicio, y  en aten
ción á los muchos que tiene prestados en su larga car
rera y á la herida que ha sufrido el sargento Gavilán, le 
ha propuesto S. E. para la cruz de San Fernando, asi 
como para la cruz de María isabel Luisa al guardia p ri
mero Barroso, ascendiendo á p rim era clase al de segun
da Salvador Nabajas.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia.—Puesto de Bu- 
n°b— fin la tarde del dia 6 del corriente, al pasar por 
una de las calles de dicha villa el cabo segundo Luis Ruiz 
Palomo, se enteró por una niña que una mujer encerra
da en su casa estaba quitándose la v id a : sin perder mo
mento se dirigió á la casa de aquella desgraciada, y pe
netrando en su habitación la encontró tendida en tierra 
y bañada en san g re , por haberse hecho dos sangrías 
sueltas con unas tijeras : el referido cabo acto continuo 
le vendó las sangrías, llamando un  facultativo y prestán
dole cuantos auxilios fueron necesarios hasta conseguir 
volverla en sí y  entregarla al cuidado de su familia. 
S. E. se ha enterado con satisfacción de este buen ser
vicio.

Provincia de Castellón.— Puesto de V illarreal.—Noti
cioso el cabo segundo Vicente Llorca, comandante de d i
cho puesto , de que el dia 1.° del actual se habia come
tido un horroroso asesinato en el término de aquella 
villa , practicó las diligencias correspondientes en averi
guación del autor, dando el resultado de aprehenderle, 
habiéndole ocupado una  daga, que con el reo puso á 
disposición del Sr. Juez de prim era instancia del partido: 
en este servicio acompañó al referido cabo el guardia 
Francisco Sanahuja, habiendo recibido ámbos las g ra 
cias de su General.

Duodécimo tercio. Provincia de Vizcaya.— Al regresar 
el dia 30 del an terio r de la entrevista de Arciniega los 
guardias G abriel Gutiérrez Gara y Manuel Sánchez Ro
dríguez, observaron que en la cuesta de los Heros, en 
la carretera  que conduce á dicho pueblo, se encontraba 
un  carretero  vecino de M ena, que por haberse quedado 
un  poco atras se salió su carro fuera de la caja del ca
mino , y bajó como unos cuarenta pasos por una la
dera , donde habiendo tropezado con un robusto árbol 
tuvo la suerte  de que no se hubiese hecho pedazos: en 
tan apurado  trance para  el carretero se presentaron los 
dos expresados guard ias , le ayudaron á descargar, á su 
b ir el carro  á la carretera y volverlo á cargar hasta p o 
nerlo en estado de continuar su m archa , eii cuya opera
ción em plearon m ás de tres horas de continuo trabajo: 
el carretero agradecido quiso gratificarlos con alguna 

, cantidad , que sin saber lo que fuese, rehusaron los 
| guardias con la dignidad que acostum bran.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Catalina , v irgen y m ártir.
Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

De lo s p a r te s r e r a i t id o s p o r  la  A dm in istrac ión  gene
ra l de a rb itr io s  m u n ic ip a le s  de esta  v illa  , re s u lta  que 
han en trado  en  el dia de a y e r  p o r  las  p u e rta s  de esta 
capital la s  c an tid ad es  d é lo s  a r tíc u lo sq u e  á continuación 
se e x p re s a n  :

1,333 fa n e g a s  d e  t r ig o .
1,985 a r r o b a s  de h a r in a  de  id .

990 l ib r a s  de  p a n  cocido .
6,070 a r r o b a s  de c a rb ó n .

108 vacas q u e  com ponen  38,868 l ib ra s  de peso 
578 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  14,867 l ib r a s .

Lo que se hace saber al público para su inteligencia
Madrid 24 de Noviem bre de 1836.—E1 Duque de Ber- 

w ick y de Alba.

Nota de los precios al por mayar y al por menor á que se 
expenden en el mercada los artículos que á continua
ción se expresan :

A rro b a . L ib ra .

B s .v n .  C u a rto s .

C arne d e  v a c a  . ..................  44 ¿ 45 18 á 20
Idem  de  c a rn e ro ..........................  18 á 20
Idem  de te r n e r a ..........................  50 á 82 25 á 42
Idem de cerdo ..............................  . .  ¿ g g
Tocino a ñ $ jo ................................  82 á 88 30 á 32
Idem fresco ............................... .. 28 á 30
Idem en can a l..............................  79 ¿ 39
Lomo...............................................  . .  38 á*42
Jam ó n ..............................................  110 á 122 42 á 51
A ceite .................................. ............  57 á 59 17 á 19
V in o .. .   .............................. .. 34 á 40 10 á 16
p an ; ................................................................... 16 19 22
G arbanzos...................... ..............  40 á 44 14 á 16
Ju d ías ........................... . ................  24 á 26 á 10
A rro z ............................................... 26 á 34 10 á 12
L entejas....................................... . 16 á 17 á 8
C a r b ó n . . . .....................................  á 8
Jab ó n ...............................................  28 á 58 14 á 22
P a ta ta s . . . « * • • « • • • • » . . , . , <  1 á 9 3 a  4

M adrid 24 de N oviem bre de  1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.
P R E C IO S  E N  E L  M ERCADO  D E  H O Y ,

C ebada ..........................de 49 á 52 % r s .  vn .
A lgarrobas....................de á 48 r s .  vn.

T rig o  T e n d id o . P r e c io s .

60.............  á 87
30.........  88
7 0 .........  90

200.........  91
284.........  93
115......... 94
362------   95
168  95 y¿
638.........  96
113  96 */i
118.........  97
7 0 ......... 98

2,228

M adrid 24 de  N oviem bre d e  1856 —El Interventor, 
Joaquín de la Peña.

B O L S A .

Ayer reinó bastante animación. El consolidado, tanto 
en Bolsa como después de c e rrad a , halló dinero á 39-70, 
no encontrándose papel á m énos de 39-7 5. La diferida 
abrió á 24-65, pero una hora después de cerrada la Bol
sa quedaba solicitada á 24-75 , y  no se encontraba papel 
á ménos de 24-80. La deuda del personal que la cotiza
ción oficial presenta á 13, la hemos visto buscar á 13 *4 
no bajando el papel de 13 /i. Los demas valores no han 
sufrido alteración. Los billetes del em préstito de 230 m i
llones se ofrecían á 97 y hallaban plata á 96 *4

Cotización del 24 de Noviembre de 1856 á las tres d e la 
tarde.

E FE C TO S PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 por 100 c o n so lid ad o , p re c io  no publi
cado, 39-70 c.

Idem  del 3 p o r 100 d ife rido , id ., 24-65.
A mortizable de p rim era , id ., 11=70.
Idem de segunda, id . , 6-70 d.
Deuda del p e rso n a l, id ., 13 d.
Acciones de c a rre te ra s  al 6 p o r  100 a n u a l.—Em isión 

de 1 .*de A bril de 1850.Fom entode á 4,000 r s . , i d . , 81-50.
Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 84-25 d.
Idem  de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 83-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs-,, ídem, 

80-50.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs ., 8 po r 100 

an u a l, id ., 105-50 d.
Idem d e l Banco de E sp añ a , i d . ? 124 p.

c a m b i o s .

Londres á 90 d ia s , 49-90 d .— Paris á 8 d ia s , 5-18 p. 

P lazas del reino .

Baño. Benef. Daño. BenM.

A lbacete. . .  par (jUg0    3 /4
A lican te .................  1 M á la g a . . . . .  . . 3/4
A lm e r ía . . . .  . .  3/4 d. M urcia............ 1/4 d
A v i l a . . . . . .  1/2 O rense  1
B adajoz. >. • 3/8 p. I O viedo.......................  3/8
B a rc e lo n a .. . .  :/8  F a le n c i a . . .  1/2 d.
B ilb ao   par. P a m p lo n a .. 1/2 d.
B úrgos  1/4 p P on teved ra . 3/4
C áce res   p a r .  S a lam an ca .. 1/2
C ádiz .......................  1/2 S. S eb astian . 1/4
C aste llón . S an tan d er. . . .  1/4 d.
C iudad-R eal 1/2 p. S a n tia g o .....................  1/4
C ó rd o b a . . . .  1/4 d. S e g o v ia . . . .  p a r p.
C o ru ñ a   . .  1 /4 d . S e v illa - .........  1/2
C u e n c a . . . .  3/8 S o r ia   1/4
G erona , . . . . . T a rragona . .
G ran ad a . . . 3/8 T e ru e l......................
G uadala jara  1/2 T oledo   3/4
H uelva   1 p. V alen c ia ..................... 3/4 d.
H u esca ,. v  , 1 V alladolid. . 1/4 p.
Jaén  Ñ . 1/2 d. V ito ria   1/2
León . . . . . .  1/2 p. Zamora . . . .  3/4 p.
L érida . . . . .  . .  Zaragoza . . .  1 /4 d.
Logroño . , 3 /4  ¡

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Paris 24 de Noviembre a las cinco y veinte minutos de 
la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100 
67-90.—Cuatro y medio por 100, 91-50.

Idem españoles. — Tres por 100 in te rio r, 38. — Exte
rio r , 42 1/2.—Diferido, 23 3/4.

Consolidados, 94 á 94 3/8.

Amberes 19 de Noviembre. — Di fer ida,  22 7 8 pa
p e l— In terio r, 37 3/8 dinero.

A m sterdam  19 de Noviembre. — D iferida, 23 3/16._
In te rio r , 37.— P rost, 58.

Bruselas 19 de Noviembre.— Diferida , 22 11/16 dinero.

L ondres 19 de N oviem bre.— E x te rio r, 42 .— Dife
rida, 23 7/8.— Certificados, 5 1/4.— P asiva , 6 1/4.

B IB L IO G R A F IA .

LECCIONES DE FORTIFICACION PASAJERA O DE 
cam paña, aprobadas de Real órden, prévio el parecer de 
la Junta superior facultativa del cuerpo de Ingenieros, 
y explicadas en la Academia de sargentos primeros de 
infantería afecta al Colegio del a rm a ', por el Comandan
te graduado, profesor del m ism o, D. Juan Jerez y A r- 
raga.

Esta obra , para cuyo estudio solo se necesitan nocio
nes de aritm ética y  geometría, y que en lo general se 
ciñe á aplicaciones puram ente prácticas, im presa en 8.° 
fran cés, con seis láminas litografiadas , se vende en Ma
drid en la librería de Gaspar y R oig, calle del Príncipe, 
núm ero 4.

Su p rec io , encuadernada á la rú s tica , es el de 8 rea
les en Madrid, 10 en provincia y 20 en U ltram ar, fran
ca de porte, en casa de los corresponsales de dichos se
ñores. * 4658—6

SEMANARIO ECONOMICO, MERCANTIL E INDIJS- 
tria l, consagrado á la defensa de los intereses materiales. 
Materias de que trata. Economía política, comercio exte
rior é in te rio r, industrias nacional y ex tran je ra , minas, 
fe rro -ca rr ile s , obras públicas, Bolsas extranjeras y espa
ñolas, sociedades de crédito , Bancos de circulación y des
cuento, agricultura, navegación, bibliografía, disposicio
nes oficiales, anuncios, subastas &c. &c.

D irec to r, D. José Luis Retortillo.
La sección industrial está á cargo de los ingenieros 

mecánicos D. José de Canalejas y Casas y D. Ramón Mar
tínez y Grau.

Se ha publicado el núm. 25 de esta obra.

CONTABILIDAD EN GENERAL. ESCUELA TEORICO- 
práctica. Recopilación de diferentes tratados y sistemas 
originales, que comprende desde las nociones elementa- 
les de la Aritmética, simplificación de operaciones n u 
méricas y sus aplicaciones á todos los ram os de la admi
nistración civil, industria l, mercantil particular y gene
ral del E stado, y sistema metrológico decim al, por Don 
Juan de Dios Navarro , explicaciones elementales para el 
conocimiento y desarrollo de los diferentes sistemas de 
Contabilidad y sus aplicaciones.

Se acaban de publicar las entregas 23 y 24 del tra ta
do primero.

Esta obra constará de varios tomos de 300 á 400 pá 
ginas cada uno.

La suscricion no es obligatoria á toda ella ; puede h a 
cerse por completo á t o d a ,  por tomos, por tratados, ó 
por entregas.

Precios. Toda la obra 240 rs. Por tomos, cada uno 
30 r s . ; por tratados, los precios de entregas que conten
gan , y por en tregas, cada una 2 rs.

Puntos de suscricion.
En Madrid. Al autor , calle Mayor, núm . 10 , directa ó 

por correos en libranzas, ó en seííos de franqueo; y en 
las librerías de Bailly-Bailliere, calle del Príncipe; Cas
tillo, calle Mayor, núm. 4 , y Sánchez R ubio, calle del 
P rad o , núm. 4.

En Provincias. En las direcciones de los Boletines ofi
ciales que lo anuncien y en la de otros periódicos que lo 
hagan en las m ism as, ó en los corresponsales autorizados.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

SUBASTA DE COBRES. — EL DIA QUINCE DE Di
ciembre del presente año se verificará en esta c iudad , á 
las doce de dicho d i a , en las casas de D. José de la Her- 
r a n , calle de San Isidoro , núm. 21, los productos de este 
artículo que procedan de las minas unidas del Castillo de 
las Guardas, en todo el próximo año de 1857, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en el es
critorio del referido señor de la Herran , Tesorero de la 

m ism a, según disposición de la Junla administrativa.
Sevilla 7 de Noviembre de 1856.—El Gerente, Vicente 

Alarcon. 4584— 1

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON- 
sultos.—Aprobada la reforma de los estatutos de esta so
ciedad, y liquidado el capital de cada socio, ha acordado 
la com isioncentral que, para cubrir las atenciones socia
les, con arreglo á dicha reform a, se exija el 7 por 100 del 
valor de las acciones de todas clases, entregándose ade
mas el dos y medio por 100 de los capitales con el fin de 
formar un fondo reproductivo. El término para el pago 
empezará á correr en 1.° de Diciembre próximo.

REMATE.—A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VEN- 
derá en esta ciudad, en rem ate público, el dia 10 del in
mediato mes de Diciembre, á las doce de su mañana , el 
vapor español nombrado Céres, construido en Glasgow, 
de fierro, 160 toneladas de medida y dos m áquinas de 
hélice de la fuerza colectiva de 100 caballos. Las perso
nas que quieran interesarse en el rem ate y enterarse de 
su inventario y condiciones pueden acercarse al Sr.D .Juan 
María Iz tue ta , de este comercio.

Santander 10 de Noviembre de 1856. =  Inocencio 
Quilez. í665

CATALOGÓ DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
hallan de venta en la Calcografía de la Im prenta N a- 
cional.

ESTAM PAS GRABADAS Á B U R IL  D E CUADROS P E R T E N E C IE N T E S  

Á S. M.

[Continuación.]

San Pedro en la cárcel. I
También se distingue este cuadro por el modo v a -  ■ 

líente y  fuerza de claro oscuro con que le pintó el fa- jj 
moso Guerchino (J. F. B. ), sobresaliente en este género. 
La composición está ideada del modo siguiente: Hallán
dose el Apóstol en la prisión se le apareció un á n g e l, ilu
minando el oscuro calabozo, le despertó y Je dijo que se

levantase al punto, y en el mismo instante se le cayeron 
de las manos las cadenas. El cuadro es de medias figuras, 
y le grabó con inteligencia el profesor Alegre (M.); t>>’ 
ne 10 pulgadas 6 líneas de alto y 14 pulgadas de antno: 
su precio 10 rs.

RETRATOS.

Dos de Antonio W andick v el Mariscal de Turena de 
muchas figuras en un solo óvalo apaisado. Los pintó con 
su acostumbrada suavidad y buen colorido el célebre 
Wandick [A.], y los grabó D. Fernando Selma con pureza 
de b u ril, precisión y color; tiene 11 pulgadas 4 líneas de 
alto, 14 pulgadas 3 líneas de ancho: su precio 20 rs.

Idem de un hombre al parecer asiático, pintado por el 
famoso Ticiano Vecili y grabado por Esquivel (M anuel) 
con buril pastoso y aco rde; tiene 14 pulgadas 4 líneas de 
alto y 11 pulgadas de ancho: su precio ¡0 rs.

Idem el Bobo de Coria , pintado por Velazquez f D .) 
con su acostumbrada franqueza, v grabado por Croutelle; 
tiene 12 pulgadas 7 líneas de alto y 9 pulgadas 8 líneas 
de ancho: su precio 10 rs.

Idem de un  enano que está sentado en el suelo, p in 
tado por el mismo \e la zq u ez , y grabado por Ribera (F.) 
con inteligencia; tiene 12 pulgadas 6 líneas de alto v 9 
pulgadas 8 lineas de ancho : su precio 10 rs.

En pliego de m arca Imperial.

Idem de Esopo, pintado también por Velazquez (D. ■ 
y grabado por Esquivel (M.) con pastosidad y acorde; tie
ne 20 pulgadas 8 líneas de a lto , y 10 pulgadas 3 líneas 
de ancho: su precio 16 rs.

Id. el del filósofo Menipo, pintado por Velazquez, y 
grabado por Esquivel (M.) con pastosidad y acorde; tie
ne 20 pulgadas 8 líneas de alto y 10 pulgadas 3 líneas 
de ancho: su precio 16 rs.

Idem de B arbaroja, famoso co rsa rio , pintado con 
franqueza por el mismo Velazquez, y  grabado por Crou
telle (L); tiene 19 pulgadas 4 líneas de alto y 12 pulga
das de ancho : su precio 20 rs.

Idem de un Marte sentado en actitud de descansar: 
tiene un morrión en la cabeza, y en el suelo se ven va
rias arm aduras: le pintó el referido Velazquez con la v a
lentía propia del objeto representado, y le grabó el p ro
fesor francos Le V illa in ; tiene 18 pulgadas 5 líneas de 
alto y 10 pulgadas de ancho: su precio 20 rs.

ídem de Tomas Moro, gran canciller de Inglaterra, 
con vestido negro forrado de pieles b lancas, y un libro 
cerrado en la mano d erecha , metido un  dedo de ella en
tre las hojas , como indicando haber suspendido la lectu
ra. Le pintó Ticiano, y le grabó con mucha inteligencia 
Muntaner (Francisco). Tiene 14 pulgadas 6 líneas de alto, 
y 11 pulgadas de ancho : su precio so rs.

Idem del niño de Vallecas, famoso por haber nacido 
según se dice, con dientes, y de un  tamaño excesiva
mente grande; pintóle también Velazquez, y le grabó el 
profesor Vázquez (Bartolomé); tiene 12 pulgadas 6 líneas 
de a lto , y  10 pulgadas de ancho : su precio 10 rs.

Idem de un sujeto desconocido, sentado y registran
do un libro-, pintado por dicho Velazquez , y grabado por 
Muntaner ¡F.) con inteligencia y buen color ; tiene 12 pul
gadas 6 líneas de alto , y 9 pulgadas 8 líneas de ancho: 
su precio 10 rs.

Grabados á puntos.

Idem de una señora ricamente vestida y sentada en 
un  sillón con una rosa en la mano derecha , pintado por 
Antonio Moro, y grabado con inteligencia por Vázquez 
(José); tiene 14 pulgadas 6 líneas de alto y 11 pulgadas 2 
líneas de ancho: su precio 10 rs.

Idem de otra señora sen tada, puesta la mano derecha 
sobre un perrito que tien d en  la falda, pintado por Moro, 
y grabado por Vázquez (Bartolomé;; tiene 14 pulgadas 6 
líneas de alto y 11 pulgadas 2 líneas de ancho : su"precio 
10 rs.

La Pastorcita , llamada de Z urbarán, que representa 
una alma virtuosa caminando sin tu rbarse entre las ase
chanzas del vicio: pintado con empaste, fuerza de pincel 
y buen colorido por Z urbaran, y grabado por Vázquez 
(Bartolom é]; tiene 21 pulgadas de alto y 12 pulgadas y 6 
líneas de ancho: su precio 16 rs.

Santiago el Menor, pintado con valentía por Ribera 
( J . ), Y g ib a d o  por Vázquez (José); tiene 9 pulgadas de 
alto,  12pulgadas de ancho: su precio 10 rs.

ESTAM PAS GRABADAS Á BU RIL DE CUADROS P E R T E N E C IE N T E S  Á

CORPORACIONES Ó PA RTICU LARES.

En pliego de m area imperial.

El Nacimiento del hijo de Dios.
Pintó este cuadro D. Francisco Bayeucon la franque

za , expresión y correcto dibujo que distinguen á este 
acreditado profesor. La Virgen levanta una sabanita con 
la mano derecha y pone de manifiesto al Niño Jesús : los 
pastores, que han acudido llenos de contento, adm iran 
su herm osura y se acercan con gran respeto para ado
rarle. Grabó este cuadro D. Fernando Selma con pure
za de buril y buen acorde; tiene 22 pulgadas de alto y 
18 pulgadas 7 líneas de ancho : su precio 30 rs.

La pesca del cocodrilo.
Este cuadro, pintado por Boucher (F),  representa á 

un hom bre en el acto de haber introducido en la gran 
boca del cocodrilo un palo con puntas agudas para que 
quede preso y se desangre; otros varios"hom bres y al
gunos perros concurren al mismo objeto. Le grabó Moles 
(Pedro Pascual) con mjucho brio y toque determinado; 
tiene 23 pulgadas 8 lineas de alto, y 18 pulgadas 7 líneas 
de ancho: su precio 30 rs.

La caza del avestruz.
También es del pintor Boucher esta obra, cuya com

posición representa el modo que tienen 1 oh naturales de 
Africa para alcanzar y sujetar á dichos anim ales, y los 
accidentes que acontecen en tales cacerías: está grabado 
por D. Blas Ametller con mayor valentía y toques firmes 
que el anterior; tiene 23 líneas 8 pulgadas de alto y 18 
líneas 4 pulgadas de ancho: su precio 30 rs.

Jacob bendiciendo á los hijos de José.
Cuadro pintado con mucha inteligencia por Barbie- 

ri ( F . ) , y grabado por D. Rafael Estove, grabador de Cá
mara de S. M., con franqueza y te rn u ra ; tiene 14 pulga
das 3 líneas de alto y 18 pulgadas 2 líneas de alto:  su 
precio 30 rs.

La Caridad romana.
La gracia y ternura características de Murillo sobre

salen en este cuadro, cuya composición interesa en su
mo grado. Hallábase preso en una cárcel un hombre de 
avanzada edad sentenciado á m orir de ham bre, sin otro 
consuelo que el de perm itirle que una hija suya entrase 
á verle, con la condición de registrarla antes el carcele
ro para cerciorarse de que no llevaba alimento alguno 
á su padre. Sin em bargo, su caridad y el amor filal le 
inspiraron la idea de alimentarle con la'leche de su pro
pio pecho, para alargar de este modo los dias de su vida. 
El acreditado profesor D. Tomas Enguídanos grabó este 
cuadro con atrevim iento y fuerza; tiene 14 pulgadas 3 lí
neas de alto y 18 pulgadas 2 líqeas de ancho: su precio 
30 rs.

En medio pliego de marca Imperial.

La Visitación de Nuestra Señora á su prim a Santa Isabel,
Este cuadro, pintado por el incomparable Rafael de 

ürbino, es adm irable por la noble sencillez de la compo
sición , por la celestial modestia de la Virgen v la viva 
expresión de su Santa Prima , y en cuyos rostros se ven 
claramente los respectivos afectos de que se hallan ani
madas. Le grabó D. Esíéban Boix con fuerza y decisión; 
tiene 19 pulgadas 3 líneas de alto y 13 pulgadas 8 líneas 
de ancho: su precio 15 rs.

La Virgen del Pez.
Esta es una de las obras maestras del expresado R a

fael, tan admirada en España como por los conocedores 
extranjeros. Representa á la Santísima Virgen sentada 
con dignidad y sem blante bello y magestuoso, sostenien
do al Niño Jesús, que pone una de sus manecitas sobre 
el libro que tiene abierto San Gerónimo, quien está ar
rodillado en la parte izquierda del cuadro. En la derecha 
el ángel San lla íae l, tutelar del joven Tobías: le acompa
ña y presenta á im petrar el favor divino: tiene en la m a
no un pez como símbolo suyo. Grabó este hermoso cua
dro D. Fernando Selma con exacto dibujo y con la mayor 
delicadeza de buril; tiene 17 pulgadas de alto y 12 pu l
gadas 2 líneas de ancho : su precio 30 rs.

Sacra Familia llamada la Perla.
Otra obra m aestra del mismo Rafael, admirable por 

la belleza de la composición, expresión animada de las 
figuras, suma correcion_de dibujo y maravilloso efecto. 
La Virgen sostiene al niño Jesús, quien pone un pié so
bre  la cuna que tiene delante de s í , y con las manos 
quiere coger unas frutas que le presenta* San Juan , v o l
viendo la cabecita hácia la Virgen como para descubrir 
si es de su agrado el que las tom e: Santa Isabel se halla 
al lado de la V irgen, y  los cuatro forman un bellísimo 
grupo. D. Fernando Selma grabó este cuadro con dibuja 

i correcto, buril sabio, jugoso, limpio y delicado; tiene 14 
! pulgadas 3 líneas de alto y 11 pulgadas de an ch o : su 

precio 30 rs.
La plegaria al amor.

Es una media figura pintada por Greuze ( J . ) en un 
óvalo guarnecido de flores. Grabó este cuadro Molés (PP.)

con inteligencia y buen gusto; tiene 16 pulgadas.de alto 
y 11 pulgadas y 0 líneas de ancho : Su precio 10 rs.

El amor maligno.
Es una media figura, como el an te r io r, pintado con 

gracia y  pincel valiente por el famoso Aníbal Caracci: lo 
grabó D. Rafael Esteve con franqueza y te rn u ra ; tiene 
16 pulgadas de alto y 11 pulgadas 6 líneas de ancho : sn
precio 10 rs.

Doce vistas del interior del Monasterio de San Lorenzo del 
Escorial, dibujadas con acierto por Navía (J. G .),y g ra 
vadas con pureza de buril por D. Tomas López Enguída
nos y D. Manuel Alegre.

Seis de 12 pulgadas 8 líneas de alto y  19 pulgadas % 
líneas de ancho : su precio 8 rs.

Cuatro de 19 pulgadas 3 líneas de alto y 12 pulgadas 
9 líneas de ancho: su precio 8 rs.

Dos de 15 pulgadas 6 líneas de alto y 12 pulgadas 6 
líneas de ancho: su precio 8 rs.

E n cuartilla de marca imperial.

CIENTO Y CATORCE R E TRA TO S DE VARONES ILU STRES DE LA 
NACION ESTAÑOLA , DIBUJADOS Y GRARADOS POR VARIOS P R O 
FESO RES , EN DIEZ Y N U E V E  CUADERNOS DE Á S E IS  RETRA TOS 

CADA U N O , QUE CO N TIEN EN  LOS S IG U IE N T E S :

Primero.
D. Antonio Leiva.
Ambrosio Morales.
El P. Juan de Mariana.
Fr. Lope Félix de  ̂ ega Carpió.
D. Antonio Solís.
D. Nicolás Antonio.

Segundo.
El Cardenal Gil Albornoz.
Gonzalo Fernandez de Córdova.
El G ran Duque de Alva.
Arias Montano.
D. Francisco Quevedo y Villegas.
D Juan de Perreras.

Tercero.
Ilernan-Cortés.
Garcilaso de la Vega.
D. Alonso de Ercilla.
D. Pedro Calderón de la Barca.
Miguel de Cervantes Saavedra.
D. José Patiño.

Cuarto.
D. Antonio Agustín.
D. Sancho Dávila.
D. Juan de Austria.
D. Alvaro de Bazan.
Antonio de Nebrija.
Pedro Menendez Aviles.

Quinto.
D. Juan de Austria.
Fr. Luisxle Granada.
Martin de Azpilcueta.
Pedro Chacón.
D. Bernardino de Rebolledo.
D. Luis de Góngora.

Sexto.
D. Alonso Tostado.
Luis Vives.
D. Diego Ululado de Mendoza.
D. Gerónimo de Zurita.
D. Diego Saavedra Fajardo.
D. Alvaro Navia Osorio.

Sétimo.
D. Luis de Requesens.
D. Bartolomé Leonardo de Argensola.

Sétimo.
D. Juan de Pal a fox y Mendoza.
D. Francisco Valles.
D. Juan de Ribera.
El Maestro Fr. Luis Ponce de León.

Octavo.
D. Diego Mesía y Guzman.
El Maestro Juan de Avila.
El Padre Fr, José de Sigüenza.
D. Diego Covarrubias y Leiva.
Juan Urbina.
El Padre D. Tomas Vicente Tosca.

Noveno.
D. Hugo de Moneada.
E l Cardenal Silíceo.
Bartolomé de Carranza.
D. Antonio Covarrubias y Leiva.
D. Antonio Perez.
D. José Pellicer.

Décimo.
D. Pedro González de Mendoza.
D. Melchor de Macanaz.
Fr. Francisco Jiménez de Cisneros.
Vasco Nuñez de Valboa.
D. José Carrillo de Albornoz.
Hernando Alarcon.

Undécimo.
Juan de Torquemada.
Hernando de Soto.
D. Rodrigo Jiménez.
Santo Tomas de Villanueva.
Diego García de Paredes.
Francisco Bizarro.

Duodécimo.
José Rivera.
Pablo de Céspedes.
D. Diego Velazquez de Silva.
Alonso Cano.
Bartolomé de Murillo.
Juan de Herrera.

Décimotercero.
D. Iñigo López de Mendoza.
Juan Ginés de Sepúlveda.
Francisco de Salinas.
Fr. Benito Gerónimo Feijó.

Décimotercio.
D. Alonso Perez de Guzman.
D. Rodrigo Diaz de Vivar (el Cid).

Décimocuarto.
D. ALvaro de Luna.
D. Andrés Laguna.
D. Fernando Nuñez de Guzman.
D. Fr. Bartolomé de las Casas.
D. Francisco Sánchez.
D. Alfonso de Villegas.

Décimoquinto.
Ñuño Nuñez Rasura.
Lain Calvo.
Pedro Navarro.
D. Juan Bautista Perez.
D. Gerónimo Gómez de Huerta.
D. Gaspar de Guzman y Pimentel.

(Se continuará.)

ESPECTACULOS.

T E A T R O  r e a l .—A las ocho y  m edia de la  noche.-—
II Trovatore, ópera en cuatro actos.

T E A T R O  D EL P R I N C I P E .— A las ocho de la no
che. — La.llave de oro , dram a en tres actos v en verso.— 
Fe, esperanza y osadía , pieza en un  acto.

TEA TR O  D E L  c i r c o . — A la s  ocho de la noche.—
Sinfonía.— La alegría de la casa , comedia en tres actos.— 
Ratciplaus, baile en dos actos.

T EA TR O  DE LA  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.—La cisterna encantada.

T EA TR O  F R A N C E S.— A las ocho de la noche. — Sin
fonía.— Le gant et l'éventail. — Le camp des Bourgeoises.

CIRCO O L ÍM P IC O  DE M A D R ID  (calle de Toledo 
frente á la plazuela de la Cebada) bajo la dirección de 
los Sres. G arnier y Serrate. — A las ocho de la noche.—
Las grandes pirámides ecuestres sobre dos caballos á ga
lope. El contrabandista perseguido en Sierra-Morena por 
los carabineros.— El purchinela de los vam piros, escena de 
trasformacion desempeñada por el Sr. Coqui.— El caballo 
gastrónomo.—Co cambó.-*-El órden de la función lo an u n 
ciaran los carteles.


